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LEGISLACIÓN 
 

 

 

         

España 

01/11/2019 

Real Decreto 628/2019, de 31 de octubre, por el que se modifican los Reales Decretos 1075/2014 y 
1076/2014, ambos de 19 de diciembre, dictados para la aplicación en España de la Política Agrícola 
Común. 

Real Decreto 630/2019, de 31 de octubre, por el que se declara la aplicación de las medidas previstas 
en el artículo 7 del Real Decreto-ley 2/2019, de 25 de enero, por el que se adoptan medidas urgentes 
para paliar los daños causados por temporales y otras situaciones catastróficas, a diversas 
situaciones catastróficas acaecidas entre el 1 de enero de 2018 y el 31 de marzo de 2019. 

Circular 3/2019, de 22 de octubre, del Banco de España, por la que se ejerce la facultad conferida por 
el Reglamento (UE) 575/2013 de definir el umbral de significatividad de las obligaciones crediticias 
vencidas. 

Orden ICT/1078/2019, de 21 de octubre, por la que se regula la protección de la información 
clasificada en el Ministerio de Industria, Comercio y Turismo. 

4/11/2019 

Orden TEC/1080/2019, de 23 de octubre, por la que se aprueban los porcentajes de reparto de las 
cantidades a financiar relativas al bono social y al coste del suministro de electricidad de los 
consumidores a que hace referencia el artículo 52.4.j) y 52.4.k) de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, 
del Sector Eléctrico, correspondientes al año 2019. 

Resolución de 31 de octubre de 2019, de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera, por la 
que se disponen determinadas emisiones de Bonos y Obligaciones del Estado en el mes de 
noviembre de 2019 y se convocan las correspondientes subastas. 

Comunicación 1/2019, de 23 de octubre, de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, 
de definición de ratios para valorar el nivel de endeudamiento y la capacidad económico-financiera de 
las empresas que realizan actividades reguladas, y de rangos de valores recomendables de los 
mismo. 

5/11/2019 

Real Decreto-ley 14/2019, de 31 de octubre, por el que se adoptan medidas urgentes por razones de 
seguridad pública en materia de administración digital, contratación del sector público y 
telecomunicaciones. 

Resolución de 4 de noviembre de 2019, del Banco de España, por la que se publican determinados 
tipos de referencia oficiales del mercado hipotecario. 

6/11/2019 

Acuerdo Administrativo para el período 2019-2020, entre el Ministerio español de Sanidad, Consumo 
y Bienestar Social y la Organización Mundial de la Salud, para llevar a cabo actividades de 
cooperación en materia de donación y trasplante de órganos, células y tejidos humanos, al amparo 
del Acuerdo Marco de Cooperación entre el Reino de España y la Organización Mundial de la Salud 
de 12 de septiembre de 2001, hecho en Madrid y Ginebra el 29 de octubre de 2019. 

7/11/2019 

Acuerdo de 17 de octubre de 2019, de la Comisión Permanente del Consejo General del Poder 
Judicial, por el que se atribuye a la Sección Novena de la Audiencia Provincial de Valencia, el 
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conocimiento exclusivo en el ámbito provincial, de los recursos que se interpongan contra las 
resoluciones dictadas en primera instancia por los Juzgados de lo Mercantil, salvo las que se dicten 
en incidentes concursales que resuelvan cuestiones de materia laboral, así como contra las 
resoluciones dictadas por los Juzgados de Primera Instancia en los procedimientos relativos a 
concursos de personas físicas y a acciones individuales relativas a condiciones generales de la 
contratación. 

Acuerdo de 17 de octubre de 2019, de la Comisión Permanente del Consejo General del Poder 
Judicial, por el que se atribuye a la Sección Octava de la Audiencia Provincial de Alicante, el 
conocimiento, en segunda instancia, de determinados recursos establecidos en la ley. 

Resolución de 30 de octubre de 2019, de la Intervención General de la Seguridad Social, por la que 
se publica la cuenta general de la Seguridad Social del ejercicio 2018. 

Resolución de 21 de octubre de 2019, de la Dirección General de Política Energética y Minas, por la 
que se fija el precio medio de la energía a aplicar en el cálculo de la retribución del servicio de gestión 
de la demanda de interrumpibilidad prestado por los consumidores de los sistemas eléctricos de los 
territorios no peninsulares a los que resulta de aplicación la Orden ITC/ 2370/2007, de 26 de julio, 
durante el cuarto trimestre de 2019. 

8/11/2019 

Real Decreto 596/2019, de 18 de octubre, por el que se modifica el Real Decreto 1247/1999, de 16 
de julio, sobre reglas y normas de seguridad aplicables a los buques de pasaje que realicen travesías 
entre puertos españoles. 

Resolución de 24 de octubre de 2019, de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, por la que 
se modifica el anexo I de la de 16 de noviembre de 2011, por la que se crea y regula el Registro 
Electrónico de la Comisión Nacional del Mercado de Valores. 

Resolución de 6 de noviembre de 2019, de la Secretaría de Estado de Energía, por la que se publica 
el Acuerdo del Consejo de Ministros de 31 de octubre de 2019, por el que se pone término a la 
hibernación de las instalaciones del almacenamiento subterráneo «Castor» acordando su 
desmantelamiento y se ordena el sellado y abandono definitivo de los pozos. 

Resolución de 4 de noviembre de 2019, del Banco de España, por la que se publican los índices y 
tipos de referencia aplicables para el cálculo del valor de mercado en la compensación por riesgo de 
tipo de interés de los préstamos hipotecarios, así como para el cálculo del diferencial a aplicar para 
la obtención del valor de mercado de los préstamos o créditos que se cancelan anticipadamente. 

9/11/2019 

Resolución de 30 de octubre de 2019, de la Secretaría General Técnica, sobre aplicación del artículo 
24.2 de la Ley 25/2014, de 27 de noviembre, de Tratados y otros Acuerdos Internacionales. 

11/11/2019 

Real Decreto-ley 15/2019, de 8 de noviembre, por el que se adoptan medidas urgentes para la 
organización en España de la XXV Conferencia de Naciones Unidas sobre el Cambio Climático. 

Orden HAC/1108/2019, de 7 de octubre, por la que se establece el uso del sistema de código seguro 
de verificación por la Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos y la Intervención General de la 
Administración del Estado. 

Real Decreto 639/2019, de 8 de noviembre, por el que se crea el Comité Organizador de la XXV 
Conferencia de Naciones Unidas sobre el Cambio Climático. 

Resolución de 6 de noviembre de 2019, de la Secretaría General del Tesoro y Financiación 
Internacional, por la que se actualiza el anexo 1 incluido en la Resolución de 4 de julio de 2017, de la 
Secretaría General del Tesoro y Política Financiera, por la que se define el principio de prudencia 
financiera aplicable a las operaciones de endeudamiento y derivados de las comunidades autónomas 
y entidades locales. 
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13/11/2019 

Orden TMS/1114/2019, de 12 de noviembre, por la que se regulan las operaciones de cierre del 
ejercicio 2019 para las entidades que integran el sistema de la Seguridad Social. 

14/11/2019 

Acuerdo de 31 de octubre de 2019, de la Comisión Permanente del Consejo General del Poder 
Judicial, por el que se publica el Acuerdo de la Sala de Gobierno de la Audiencia Nacional, de 14 de 
octubre de 2019, relativo a la modificación de la composición de la Sala de Apelación de dicha 
Audiencia. 

16/11/2019 

Resolución de 11 de noviembre de 2019, del Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo, 
sobre delegación de competencias. 

Resolución de 15 de noviembre de 2019, de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera, por 
la que se disponen determinadas emisiones de Bonos y Obligaciones del Estado en el mes de 
noviembre de 2019 y se convocan las correspondientes subastas. 

19/11/2019 

Real Decreto-ley 16/2019, de 18 de noviembre, por el que se adoptan medidas relativas a la ejecución 
del presupuesto de la Seguridad Social. 

Resolución de 12 de noviembre de 2019, de la Dirección General de Industria y de la Pequeña y 
Mediana Empresa, por la que se publica la relación de normas europeas que han sido ratificadas 
durante el mes de octubre de 2019 como normas españolas. 

Resolución de 12 de noviembre de 2019, de la Dirección General de Industria y de la Pequeña y 
Mediana Empresa, por la que se publica la relación de normas UNE anuladas durante el mes de 
octubre de 2019. 

Resolución de 12 de noviembre de 2019, de la Dirección General de Industria y de la Pequeña y 
Mediana Empresa, por la que se publica la relación de normas UNE aprobadas por la Asociación 
Española de Normalización, durante el mes de octubre de 2019. 

Resolución de 12 de noviembre de 2019, de la Dirección General de Industria y de la Pequeña y 
Mediana Empresa, por la que se someten a información pública los proyectos de norma UNE que la 
Asociación Española de Normalización tiene en tramitación, correspondientes al mes de octubre de 
2019. 

Resolución de 12 de noviembre de 2019, de la Dirección General de Industria y de la Pequeña y 
Mediana Empresa, por la que se someten a información pública, los proyectos de normas europeas 
e internacionales que han sido tramitados como proyectos de norma UNE por la Asociación Española 
de Normalización, correspondientes al mes de octubre de 2019. 

20/11/2019 

Real Decreto 598/2019, de 18 de octubre, por el que se regula la composición y el funcionamiento de 
la Comisión Interministerial de coordinación en materia de tratados y otros acuerdos internacionales. 

Circular 2/2019, de 12 de noviembre, de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, por 
la que se establece la metodología de cálculo de la tasa de retribución financiera de las actividades 
de transporte y distribución de energía eléctrica, y regasificación, transporte y distribución de gas 
natural. 

Resolución de 19 de noviembre de 2019, del Banco de España, por la que se publican determinados 
tipos de referencia oficiales del mercado hipotecario. 

21/11/2019 

Resolución de 11 de noviembre de 2019, de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera, por 
la que se publican los resultados de las subastas de Bonos y Obligaciones del Estado celebradas el 
día 7 de noviembre de 2019. 
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Resolución de 30 de mayo de 2019, de la Secretaría de Estado para el Avance Digital, por la que se 
especifica la dirección a la que se refiere el artículo 9.3 del Real Decreto 330/2016, de 9 de 
septiembre, relativo a medidas para reducir el coste del despliegue de las redes de comunicaciones 
electrónicas de alta velocidad. 

22/11/2019 

Resolución de 18 de noviembre de 2019, de la Intervención General de la Administración del Estado, 
por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros, de 15 de noviembre de 2019, por el que 
se modifica el de 30 de mayo de 2008, por el que se da aplicación a la previsión de los artículos 152 
y 147 de la Ley General Presupuestaria, respecto al ejercicio de la función interventora en régimen 
de requisitos básicos. 

23/11/2019 

Real Decreto-ley 17/2019, de 22 de noviembre, por el que se adoptan medidas urgentes para la 
necesaria adaptación de parámetros retributivos que afectan al sistema eléctrico y por el que se da 
respuesta al proceso de cese de actividad de centrales térmicas de generación. 

25/11/2019 

Acuerdo de 6 de junio de 2019, de la Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial, 
por el que se aprueba la utilización del código seguro de verificación y de sello electrónico del Consejo 
General del Poder Judicial. 

Acuerdo de 6 de junio de 2019, de la Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial, 
por el que se crea la sede electrónica del Consejo General del Poder Judicial. 

Acuerdo de 25 de septiembre de 2019, de la Comisión Permanente del Consejo General del Poder 
Judicial, sobre creación del registro electrónico. 

27/11/2019 

Resolución de 14 de noviembre de 2019, de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera, por 
la que se publican los resultados de las subastas de Letras del Tesoro a seis y doce meses 
correspondientes a las emisiones de fecha 15 de noviembre de 2019. 

28/11/2019 

Entrada en vigor del Tercer Protocolo adicional al Acuerdo por el que se establece una Asociación 
entre la Comunidad Europea, y sus Estados miembros, por una parte, y la República de Chile, por 
otra, para tener en cuenta la adhesión de la República de Croacia a la Unión Europea, hecho en 
Bruselas el 29 de junio de 2017. 

Corrección de errores de la Resolución de 30 de octubre de 2019, de la Secretaría General Técnica, 
sobre aplicación del artículo 24.2 de la Ley 25/2014, de 27 de noviembre, de Tratados y otros 
Acuerdos Internacionales. 

Resolución de 13 de noviembre de 2019, de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, 
por la que se aprueban las especificaciones para la implementación nacional de la metodología 
prevista en el artículo 40.6 del Reglamento (UE) 2017/1485. 

30/11/2019 

Orden HAC/1164/2019, de 22 de noviembre, por la que se desarrollan para el año 2020 el método 
de estimación objetiva del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y el régimen especial 
simplificado del Impuesto sobre el Valor Añadido. 
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Derecho de la Unión Europea   

4/11/2019 

Reglamento de Ejecución (UE) 2019/1842 de la Comisión de 31 de octubre de 2019 por el que se 
establecen disposiciones de aplicación de la Directiva 2003/87/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo respecto de las disposiciones adicionales de ajuste de la asignación gratuita de derechos de 
emisión debido a modificaciones del nivel de actividad. 

Decisión del Consejo de Administración sobre las normas internas relativas a la limitación de 
determinados derechos de los interesados en relación con el tratamiento de datos personales en el 
marco del funcionamiento de la Agencia de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea. 

Criterios para la atribución de los asuntos a las Salas. 

5/11/2019 

Decisión (UE) 2019/1848 Del Banco Central Europeo de 29 de octubre de 2019 por la que se modifica 
la Decisión BCE/2007/7 relativa a las condiciones de TARGET2-ECB (BCE/2019/32). 

Orientación (UE) 2019/1849 del Banco Central Europeo de 4 de octubre de 2019 por la que se 
modifica la Orientación BCE/2012/27 sobre el sistema automatizado transeuropeo de transferencia 
urgente para la liquidación bruta en tiempo real (TARGET2) (BCE/2019/30). 

6/11/2019 

Reglamento Delegado (UE) 2019/1851 de la Comisión de 28 de mayo de 2019 por el que se completa 
el Reglamento (UE) 2017/2402 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que respecta a las normas 
técnicas de regulación relativas a la homogeneidad de las exposiciones subyacentes en las 
titulizaciones (Texto pertinente a efectos del Espacio Económico Europeo).  

Reglamento de Ejecución (UE) 2019/1859 de la Comisión de 6 de noviembre de 2019 por el que se 
establecen disposiciones de aplicación del artículo 10 del Reglamento (UE) 2019/1242 del Parlamento 
Europeo y del Consejo en lo que respecta a la recopilación de determinados datos (Texto pertinente 
a efectos del Espacio Económico Europeo).  

8/11/2019 

Reglamento Delegado (UE) 2019/1866 de la Comisión de 3 de julio de 2019 por el que se modifica el 
Reglamento Delegado (UE) 2017/653 para ajustar la disposición transitoria aplicable a los productores 
de productos de inversión minorista empaquetados y productos de inversión basados en seguros que 
ofrecen participaciones en fondos a los que se refiere el artículo 32 del Reglamento (UE) núm. 
1286/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo como opciones de inversión subyacentes al período 
de exención prolongado establecido en dicho artículo (Texto pertinente a efectos del Espacio 
Económico Europeo).  

Reglamento Delegado (UE) 2019/1867 de la Comisión de 28 de agosto de 2019 por el que se 
completa el Reglamento (UE) núm. 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo relativo 
al establecimiento de la financiación a tipo fijo. 

Reglamento Delegado (UE) 2019/1868 de la Comisión de 28 de agosto de 2019 por el que se 
modifica el Reglamento (UE) núm. 1031/2010 a fin de adaptar la subasta de derechos de emisión 
a las normas del RCDE UE para el período 2021-2030 y a la clasificación de derechos de emisión 
como instrumentos financieros con arreglo a la Directiva 2014/65/UE del Parlamento Europeo y 
del Consejo (Texto pertinente a efectos del Espacio Económico Europeo). 

Recomendaciones a los órganos jurisdiccionales nacionales, relativas al planteamiento de 
cuestiones prejudiciales. 
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11/11/2019 

Corrección de errores de la Directiva (UE) 2019/944 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 
de junio de 2019, sobre normas comunes para el mercado interior de la electricidad y por la que 
se modifica la Directiva 2012/27/UE (Diario Oficial de la Unión Europea L 158 de 14 de junio de 
2019). 

12/11/2019 

Acuerdo sobre la retirada del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte de la Unión Europea 
y de la Comunidad Europea de la Energía Atómica.  

Declaración política en la que se expone el marco de las relaciones futuras entre la Unión Europea y 
el Reino Unido. 

13/11/2019  

Decisión (UE) 2019/1899 del Consejo de 8 de noviembre de 2019 por la que se nombra a un suplente 
del Comité de las Regiones, propuesto por el Reino de España. 

14/11/2019 

Información relativa a la fecha de entrada en vigor del Acuerdo de Libre Comercio entre la Unión 
Europea y la República de Singapur. 

Decisión (UE) 2019/1875 del Consejo, de 8 de noviembre de 2019, relativa a la celebración del 
Acuerdo de Libre Comercio entre la Unión Europea y la República de Singapur. 

Acuerdo de libre comercio entre la Unión Europea y la República de Singapur. 

Reglamento de Ejecución (UE) 2019/1902 de la Comisión de 7 de noviembre de 2019 por el que se 
establece información técnica para el cálculo de las provisiones técnicas y los fondos propios básicos 
a efectos de la presentación de información con fecha de referencia comprendida entre el 30 de 
septiembre de 2019 y el 30 de diciembre de 2019 de conformidad con la Directiva 2009/138/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, sobre el acceso a la actividad de seguro y de reaseguro y su 
ejercicio (Texto pertinente a efectos del Espacio Económico Europeo).  

15/11/2019 

Decisión núm. 1/2019 del Comité de Asociación UE-Georgia en su configuración de comercio de 18 
de octubre de 2019 por la que se actualiza el anexo III-A del Acuerdo de Asociación [2019/1913]). 

Decisión núm.2/2019 del Comité de Asociación UE-Georgia en su configuración de comercio de 18 
de octubre de 2019 por la que se actualiza el anexo XVI del Acuerdo de Asociación [2019/914]. 

Corrección de errores del Reglamento de Ejecución (UE) 2019/1776 de la Comisión, de 9 de octubre 
de 2019, por el que se modifica el anexo I del Reglamento (CEE) núm. 2658/87 del Consejo relativo 
a la nomenclatura arancelaria y estadística y al arancel aduanero común (Diario Oficial de la Unión 
Europea L 280 de 31 de octubre de 2019). 

Recomendación del Consejo de 8 de noviembre de 2019 relativa al acceso a la protección social 
para los trabajadores por cuenta ajena y por cuenta propia. 

18/11/2019 

Aplicación del Séptimo Programa de Acción en materia de Medio Ambiente. Resolución del 
Parlamento Europeo, de 17 de abril de 2018, sobre la aplicación del Séptimo Programa de Acción en 
materia de Medio Ambiente (2017/2030(INI)). 

Informe anual sobre la política de competencia. Resolución del Parlamento Europeo, de 19 de abril 
de 2018, sobre el Informe anual sobre la política de competencia (2017/2191(INI)). (2019/C 390/19). 

Resolución legislativa del Parlamento Europeo, de 19 de abril de 2018, sobre la propuesta de Decisión 
del Consejo relativa a las orientaciones para las políticas de empleo de los Estados miembros 
(COM(2017)0677 – C8-0424/2017 – 2017/0305(NLE)). 
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Decisión (UE) 2019/1918 del Consejo de 8 de noviembre de 2019 relativa a la firma, en nombre de la 
Unión Europea, y a la aplicación provisional del Acuerdo en forma de Canje de Notas entre la Unión 
Europea y la República Islámica de Mauritania, relativo a la prórroga del Protocolo por el que se fijan 
las posibilidades de pesca y la contrapartida financiera previstas en el Acuerdo de Asociación en el 
sector pesquero entre la Comunidad Europea y la República Islámica de Mauritania, Protocolo que 
expira el 15 de noviembre de 2019. 

Acuerdo en forma de Canje de Notas entre la Unión Europeay la República Islámica de Mauritania, 
relativo a la prórroga del Protocolo por el que se fijan las posibilidades de pesca y la contrapartida 
financiera previstas en el Acuerdo de Asociación en el sector pesquero entre la Comunidad Europea 
y la República Islámica de Mauritania, Protocolo que expira el 15 de noviembre de 2019. 

Reglamento (UE) 2019/1919 del Consejo de 8 de noviembre de 2019 relativo al reparto de las 
posibilidades de pesca en virtud del Protocolo por el que se fijan las posibilidades de pesca y la 
contrapartida financiera previstas en el Acuerdo de Asociación en el sector pesquero entre la 
Comunidad Europea y la República Islámica de Mauritania. 

20/11/2019 

Decisión (PESC) 2019/1924 del Consejo de 31 de julio de 2019 relativa a la firma y celebración del 
Acuerdo entre la Unión Europea y el Gobierno de la República de Mali sobre el estatuto de la Misión 
PCSD de la Unión Europea en Mali (EUCAP Sahel Mali). 

Traducción Acuerdo entre la Unión Europea y el Gobierno de la República de Mali sobre el estatuto 
de la Misión PCSD de la Unión Europea en Mali (EUCAP Sahel Mali). 

Decisión (UE) 2019/1925 del Consejo de 14 de noviembre de 2019 relativa a la firma, en nombre de 
la Unión, y a la aplicación provisional del Protocolo de aplicación del Acuerdo de colaboración de 
pesca sostenible entre la Unión Europea y la República de Senegal. 

Protocolo de aplicación del Acuerdo de Colaboración de pesca sostenible entre la Unión Europea y 
la República de Senegal. 

22/11/2019  

Decisión (UE) 2019/1934 del Consejo de 18 de marzo de 2019 relativa a la firma, en nombre de la 
Unión Europea y de sus Estados miembros, del Protocolo al Acuerdo de Cooperación sobre un 
sistema mundial civil de navegación por satélite (GNSS) entre la Comunidad Europea y sus Estados 
miembros, por una parte, y la República de Corea, por otra, para tener en cuenta la adhesión de la 
República de Bulgaria, la República de Croacia y Rumanía a la Unión Europea. 

Reglamento Delegado (UE) 2019/1935 de la Comisión de 13 de mayo de 2019 por el que se modifica 
la Directiva (UE) 2016/97 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que respecta a las normas 
técnicas de regulación por las que se adaptan los importes básicos en euros relativos al seguro de 
responsabilidad civil profesional y a la capacidad financiera de los intermediarios de seguros y 
reaseguros (Texto pertinente a efectos del Espacio Económico Europeo).   

Decisión de la Junta Única de Resolución de 18 de septiembre de 2019 sobre las normas internas 
relativas a las limitaciones de determinados derechos de los interesados en relación con el tratamiento 
de datos personales en el marco de las investigaciones administrativas, los procedimientos 
disciplinarios, las investigaciones y otros procedimientos llevados a cabo por la Junta Única de 
Resolución (SRB/ES/2019/32) 

Decisión de la Junta Única de Resolución de 18 de septiembre de 2019 sobre las normas internas 
relativas a las limitaciones de determinados derechos de los interesados en relación con el tratamiento 
de datos personales en el marco de un procedimiento informal de la política de la JUR sobre 
protección de la dignidad de la persona y prevención del acoso psicológico y el acoso sexual 
(SRB/ES/2019/33). 

Decisión de la Junta Única de Resolución de 18 de septiembre de 2019 sobre las normas internas 
relativas a las limitaciones de determinados derechos de los interesados en relación con el tratamiento 
de datos personales en el marco de las investigaciones de incidencias de seguridad interna llevadas 
a cabo por la Junta Única de Resolución (SRB/ES/2019/34). 
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Parlamento Europeo: Reglamento interno — 9.a legislatura — Julio de 2019. 

25/11/2019 

Decisión (UE) 2019/1941 del Consejo de 18 de noviembre de 2019 relativa a la posición que debe 
adoptarse, en nombre de la Unión Europea, en el Comité AAE creado por el Acuerdo interino con 
miras a un Acuerdo de Asociación Económica entre la Comunidad Europea y sus Estados miembros, 
por una parte, y la Parte África Central, por otra, en lo que respecta a la adopción de la lista de árbitros. 

Decisión del Consejo de Administración de la Autoridad Europea de Valores y Mercados de 1 de 
octubre de 2019 por la que se aprueban las normas internas relativas a las limitaciones de 
determinados derechos de los interesados en relación con el tratamiento de datos personales en el 
marco del funcionamiento de la AEVM. 

Corrección de errores del Reglamento de Ejecución (UE) 2019/1715 de la Comisión de 30 de 
septiembre de 2019 por el que se establecen las normas para el funcionamiento del sistema de 
gestión de la información sobre los controles oficiales y sus componentes (Reglamento SGICO). 

26/11/2019 

Decisión (UE, Euratom) 2019/1945 del Consejo de 19 de noviembre de 2018 por la que se aprueba 
la celebración, por la Comisión Europea, del Acuerdo entre la Comunidad Europea de la Energía 
Atómica (Euratom) y la Organización para el Desarrollo Energético de la Península Coreana (KEDO). 

Acuerdo entre la Comunidad Europea de la Energía Atómica y la Organización para el Desarrollo 
Energético de la Península Coreana. 

Decisión (UE, Euratom) 2019/1946 del Consejo de 19 de noviembre de 2018 por la que se aprueba 
la celebración, por la Comisión Europea, del Acuerdo, entre la Comunidad Europea de la Energía 
Atómica (Euratom) y la Organización para el Desarrollo Energético de la Península Coreana (KEDO). 

Acuerdo entre la Comunidad Europea de la Energía Atómica y la Organización para el Desarrollo 
Energético de la Península Coreana. 

Directiva (UE) 2019/1937 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2019, relativa 
a la protección de las personas que informen sobre infracciones del Derecho de la Unión. 

Corrección de errores de la Directiva (UE) 2019/770 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 
de mayo de 2019, relativa a determinados aspectos de los contratos de suministro de contenidos 
y servicios digitales (DO L 136 de 22.5.2019). 

Corrección de errores de la Directiva (UE) 2019/771 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 
de mayo de 2019, relativa a determinados aspectos de los contratos de compraventa de bienes, 
por la que se modifican el Reglamento (CE) núm. 2017/2394 y la Directiva 2009/22/CE y se deroga 
la Directiva 1999/44/CE (DO L 136 de 22.5.2019). 

Tribunal de Cuentas: Informe Especial núm. 18/2019. Emisiones de gases de efecto invernadero en 
la UE. 

28/11/2019 

Información sobre la fecha de firma y aplicación provisional del Acuerdo en forma de Canje de Notas 
entre la Unión Europea y la República Islámica de Mauritania relativo a la prórroga del Protocolo por 
el que se fijan las posibilidades de pesca y la contrapartida financiera previstas en el Acuerdo de 
Asociación en el sector pesquero entre la Comunidad Europea y la República Islámica de Mauritania, 
Protocolo que expira el 15 de noviembre de 2019. 

Información sobre la fecha de firma y la aplicación provisional del Protocolo de aplicación del Acuerdo 
de Colaboración de pesca sostenible entre la Unión Europea y la República de Senegal. 

29/11/2019 

Comunicación de la Comisión — Manual sobre el traslado de condenados y penas privativas de 
libertad en la Unión Europea2019/C 403/02. 
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Corrección de errores del Informe Especial núm.18/2019 Emisiones de gases de efecto invernadero 
en la UE: Se notifican correctamente, pero es necesario tener un mayor conocimiento de las futuras 
reducciones (Diario Oficial de la Unión Europea C 400 de 26 de noviembre de 2019)2019/C 403/09. 

Dictamen del Comité Europeo de las Regiones — Hacia una toma de decisiones más eficiente y 
democrática en materia de política fiscal de la UE. 

Decisión (UE) 2019/1989 del Consejo Europeo de 28 de noviembre de 2019 por la que se nombra a 
la Comisión Europea.  

Directiva (UE) 2019/1995 del Consejo de 21 de noviembre de 2019 por la que se modifica la 
Directiva 2006/112/CE en lo que respecta a las disposiciones relativas a las ventas a distancia 
de bienes y a ciertas entregas nacionales de bienes. 
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JURISPRUDENCIA 
 

 

Contencioso-Administrativa 

Defensa de la competencia. Régimen sancionador. Grado de participación en la conducta 
infractora de los representantes legales de la persona jurídica o de las personas que integran 
sus órganos directivos. La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, que estima 
el recurso de casación interpuesto por la Administración del Estado contra la sentencia de la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, de 29 de mayo de 2018, en relación con la 
actuación que sanciona el apartado 2 del artículo 63 de la Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de 
la Competencia, (LDC), considera que, “la intervención en el acuerdo o decisión infractores, debe 
completarse necesariamente con una referencia al sujeto activo de la conducta típica, pues dicho 
precepto no abarca la intervención en el acuerdo o decisión de cualquier persona física que forme 
parte de la organización de la persona jurídica infractora, sino únicamente la intervención de quien 
reúna la precisa condición de representante legal o integrante de los órganos directivos de aquella. 

Así pues, la intervención en el acuerdo o decisión infractora solo será sancionable al amparo del 
artículo 63.2 LDC si es realizada por determinados sujetos, los representantes legales o los órganos 
directivos de la empresa infractora, mientras que si es realizada por sujetos distintos, sean cual fuere 
la importancia de dicha intervención, quedará fuera del ámbito de aplicación del indicado precepto. 

Así lo ha venido manteniendo esta Sala de forma reiterada, entre otras en la sentencia de 18 de julio 
de 2016 (recurso 2946/2013).  

De conformidad con lo razonado en el Fundamento de Derecho anterior, la respuesta de la Sala a la 
cuestión que plantea el auto de admisión del recurso de casación es que la aplicación del artículo 
63.2 LDC no se limita necesariamente a la intervención de los representantes legales o de las 
personas que integran órganos directivos de las personas jurídicas, que sea determinante del acuerdo 
o decisión anticompetitivo o particularmente relevante, y no excluye otros tipos de intervención de 
menor entidad de los indicados sujetos activos del tipo infractor, incluidos los modos pasivos de 
participación, como la asistencia a las reuniones en las que se concluyeron los acuerdos o decisiones 
infractores sin oponerse expresamente a ellos”. STS, Contencioso-Administrativo, 3ª, de 1 de octubre 
de 2019 (Rec. cas. núm. 5280/2018). En este mismo sentido, véase, STS, Contencioso-
Administrativo, 3ª, de 1 de octubre de 2019 (Rec. cas. num. 5244/2018).  

Personal estatutario de los servicios de salud.  Periodo mínimo de descanso. La Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo aborda la interpretación y aplicación de la Ley 
55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud en 
relación con la Directiva 2003/88/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 4 de noviembre de 
2003 y, en particular: “Si es conforme con la Directiva 2003/88/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 4 de noviembre de 2003, relativa a determinados aspectos de la ordenación del tiempo 
de trabajo, la reducción, en el sector sanitario, de los períodos mínimos de descanso diario y semanal, 
producida por aplicación de las previsiones contenidas en los artículos 51 a 54 de la Ley 55/2003, de 
16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud; y si, de acuerdo 
con la citada Directiva, es posible aplicar, para el cálculo del período mínimo de descanso, el que se 
deriva del apartado segundo del artículo 52 del Estatuto Marco citado, de tal forma que deba 
considerarse vulnerado dicho precepto cuando se reconoce el derecho a descansar 36 horas 
semanales o 72 horas cada 14 días de manera ininterrumpida". 

En este sentido, la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Alto Tribunal interpreta que: “para la 
aplicación del régimen excepcional contemplado por el artículo 17 de la Directiva 2003/88/CE y 
extender el período de referencia para el descanso semanal más allá de los 14 días previstos por sus 
artículos 5 y 16 a), es preciso que no se pueda aplicar la regla de su artículo 5, primer párrafo, 
mejorada por el artículo 51.1 de la Ley 55/2003, es decir la que establece el derecho a un descanso 
semanal de 36 horas ininterrumpidas en un período de referencia que no exceda de 14 días y ofrecer 
un descanso compensatorio o un período de protección equivalente en los términos del apartado 2 
del artículo 17 de la Directiva”.  
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En consecuencia, la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo ha desestimado el 
recurso de casación interpuesto por la Comunidad de Madrid contra la Sentencia de la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, de 2 de marzo de 2018, 
interpuesto por el Servicio Madrileño de Salud contra la sentencia, de 27 de marzo de 2017, del 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 11 de Madrid. STS, Contencioso-Administrativo, 
4ª, de 10 de octubre de 2019.  

Ayudas. Subvenciones. La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo estima el 
recurso de casación interpuesto por una entidad mercantil contra la sentencia de la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha, que casa y anula 
en el extremo referido al importe del reintegro de una subvención obtenida por la mercantil recurrente 
al amparo del Decreto 53/1998, de 26 de mayo, sobre la competitividad e incentivos a la inversión 
empresarial en Castilla-La Mancha. 

“El problema jurídico planteado se centra en resolver si, a los efectos de cumplir las condiciones 
impuestas por la Administración a una sociedad para obtener una ayuda, el aumento de capital social 
realizado por los socios puede entenderse integrado en los fondos propios de la sociedad desde la 
fecha del otorgamiento de la escritura o se requiere la inscripción en el Registro mercantil.  

La respuesta a esta cuestión exige acudir a lo dispuesto en el artículo 315.1 del Real Decreto 
Legislativo 1/2010 de 2 de julio por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Sociedades de 
capital establece “1. El acuerdo de aumento del capital social y la ejecución del mismo deberán 
inscribirse simultáneamente en el Registro Mercantil”.  

Previsión que ha de ponerse en relación con el artículo 21.1 del Código de Comercio, en el que se 
dispone que “Los actos sujetos a inscripción sólo serán oponibles a terceros de buena fe desde su 
publicación en el “Boletín Oficial del Registro Mercantil” y con en el art. 9.1 del Reglamento del 
Registro Mercantil, aprobado por RD 1784/1996, de 19 de julio, en el que se afirma que “Los actos 
sujetos a inscripción sólo serán oponibles a terceros de buena fe desde su publicación en el "Boletín 
Oficial del Registro Mercantil”. Quedan a salvo los efectos propios de la inscripción".  

A la vista de estas disposiciones es posible concluir que para que una ampliación de capital pueda 
producir efectos frente a terceros, y la Administración, con respecto a los acuerdos adoptados por la 
sociedad y sus socios, lo es, se precisa su inscripción en el Registro Mercantil.  

La inscripción de la escritura de ampliación de capital en el Registro Mercantil no es mero requisito 
formal, sino una exigencia inexcusable para poder hacer valer esa capitalización frente a terceros, y 
al mismo tiempo se constituye como una garantía que proporciona seguridad jurídica, pues la 
inscripción en el Registro impide que los socios puedan exigir la restitución de las aportaciones 
realizadas. A tal efecto, debe recordarse que el artículo 316.1 de la Ley de Sociedades de Capital 
permite que los que hubieran asumidos las nuevas participaciones sociales o los suscriptores de 
nuevas acciones puedan pedir la restitución de las aportaciones realizadas si transcurriesen seis 
meses sino se hubieran presentado para su inscripción en el Registro los documentos acreditativos 
de la ejecución del aumento del capital.  

Por todo ello, y en respuesta a la cuestión jurídica planteada en el Auto de admisión, ha de afirmarse 
que para poder acreditar frente a la Administración el aumento del capital social de una sociedad, con 
el fin de cumplir con el requisito de capitalización exigible para obtener una ayuda o subvención, 
resulta exigible la inscripción de la escritura de ampliación de capital social en el Registro Mercantil”. 
STS, Contencioso-Administrativo, 3ª, de 30 de octubre de 2019.  

Directiva 2011/92/UE del Parlamento Europeo y del Consejo de 13 de diciembre de 2011 relativa 
a la evaluación de las repercusiones de determinados proyectos públicos y privados sobre el 
medio ambiente.  La Sala Primera del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, en el asunto C-
280/17, que tiene por objeto una petición de decisión prejudicial planteada por el Symvoulio tis 
Epikrateias (Consejo de Estado, Grecia), en relación con la interpretación de los artículos 6, y 11 de 
la Directiva 2011/92/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de diciembre de 2011, relativa 
a la evaluación de las repercusiones de determinados proyectos públicos y privados sobre el medio 
ambiente, ha declarado que:  
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1) El artículo 6 de la Directiva 2011/92/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de diciembre 
de 2011, relativa a la evaluación de las repercusiones de determinados proyectos públicos y privados 
sobre el medio ambiente, debe interpretarse en el sentido de que se opone a que un Estado miembro 
lleve a cabo operaciones de participación del público en el proceso de toma de decisiones relativas a 
un proyecto a nivel de la autoridad administrativa regional competente, y no a nivel de la unidad 
municipal en la que esté situado el proyecto, cuando las modalidades prácticas aplicadas no 
garanticen el respeto efectivo de los derechos del público interesado, lo que corresponde comprobar 
al órgano jurisdiccional nacional. 

2) Los artículos 9 y 11 de la Directiva 2011/92 deben interpretarse en el sentido de que son contrarios 
a una normativa, como la controvertida en el litigio principal, que da lugar a que se oponga un plazo, 
para que los miembros del público interesado interpongan un recurso, cuyo cómputo se inicia a partir 
del anuncio en Internet de la autorización de un proyecto, cuando dichos miembros del público 
interesado no hayan tenido previamente la oportunidad adecuada de informarse sobre el 
procedimiento de autorización de conformidad con el artículo 6, apartado 2, de dicha Directiva. 
STJUE, 1ª, de 7 de noviembre de 2019.  

Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura. El Pleno 
del Tribunal Constitucional ha conocido de la Cuestión de inconstitucionalidad núm. 2560/2019, 
planteada por la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Extremadura, respecto del párrafo segundo del artículo 11.3.1.b) de la Ley 15/2001, de 
14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura,  (LSOTEX), en la redacción dada 
por la Ley 9/2011, de 29 de marzo  y la disposición adicional única de esta última ley. 

En este sentido, “Por Ley 9/2011, de 29 de marzo, se modificó el art. 11 LSOTEX, para incorporar un 
nuevo párrafo al apartado 3.1 b), con el siguiente tenor: “La mera inclusión de unos terrenos en la 
Red Ecológica Natura 2000 no determinará, por sí sola, su clasificación como suelo no urbanizable, 
pudiendo ser objeto de una transformación urbanística compatible con la preservación de los valores 
ambientales necesarios para garantizar la integridad del área, y comprendiendo únicamente los actos 
de alteración del estado natural de los terrenos que expresamente se autoricen en el correspondiente 
procedimiento de evaluación ambiental”. 

La disposición adicional única de la Ley de 9/2011, por su parte, establecía un procedimiento de 
homologación para los instrumentos de ordenación del territorio y de ordenación urbanística vigentes 
a la fecha de entrada en vigor de dicha ley; procedimiento que se siguió en relación con el PIR 
promovido por “Marina Isla de Valdecañas, S.A.”. La homologación fue aprobada por Resolución de 
la Comisión de urbanismo y ordenación del territorio de Extremadura de 28 de julio de 2011 (DOE 
núm. 185, de 26 de septiembre de 2011), que declaró el proyecto adecuado a la nueva redacción de 
la LSOTEX introducida por la Ley 9/2011, así como al nuevo objetivo de los PIR, que amparaba los 
“proyectos alejados de los núcleos urbanos en los que se promueva un desarrollo urbanístico 
asociado al fomento de intereses turísticos, de ocio, deportivos o similares”, inciso este que fue 
incorporado al art. 60.2 [nueva letra e)] por la Ley 9/2010, de 18 de octubre. 

En relación con el párrafo segundo del artículo 11.3.1.b) LSOTEX, en la redacción dada por la Ley 
9/2011, de 29 de marzo, el Pleno del Tribunal Constitucional considera, entre otros, que: “La 
urbanización implica siempre una grave alteración –la ocupación de los terrenos por construcciones 
e instalaciones supone una reducción de facto de la superficie protegida– que, en el caso de los 
terrenos de la Red Natura 2000, por la especial protección que la propia comunidad autónoma les ha 
reconocido, con fundamento en la normativa europea y estatal, debe quedar condicionada a un 
supuesto muy concreto (evolución natural, científicamente demostrada) y un procedimiento exigente 
(trámite de información pública, remisión de la propuesta a la Comisión Europea y aceptación por 
ésta) según prevén los arts. 13.4 TRLS 2008 y 52 de la Ley 42/2007, normas de carácter básico que 
el párrafo cuestionado de la ley autonómica desvirtúa”. 

Sobre la disposición adicional única de la Ley 9/2011, de 29 de marzo, de modificación de la Ley 
15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, el Pleno del Tribunal 
Constitucional concluye que, “más allá de un juicio de intenciones sobre los móviles del legislador 
autonómico, que no nos corresponde valorar (por todas, STC 239/1992, de 17 de diciembre, FJ 2) y 
de que los actos de homologación serán ilegítimos si son el resultado de la aplicación de preceptos 
considerados inconstitucionales y, por consiguiente, anulados por este Tribunal (en el mismo sentido, 
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la STC 233/2015, de 5 de noviembre, FJ 13), la disposición adicional única de la Ley 9/2011 no vulnera 
los arts. 24.1, 117 y 118 CE”. 

En consecuencia, el Pleno del Tribunal Constitucional declara:  

1º Estimar parcialmente la presente cuestión de inconstitucionalidad núm. 2560-2019 y declarar que 
el art. 11.3.1.b), párrafo segundo de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del suelo y ordenación 
territorial de Extremadura, en la redacción introducida por la Ley 9/2011, de 29 de marzo, es 
inconstitucional y nulo.  

2º Desestimar la cuestión en todo lo demás”. 

El Magistrado D. Ricardo Enríquez Sancho ha formulado voto particular. En su opinión, “no podía 
concluirse, como ha hecho la sentencia de la mayoría, que la inclusión de un terreno en la Red Natura 
2000 impide cualquier transformación urbanística, que es la razón que ha conducido a la estimación 
de la cuestión de inconstitucionalidad”.  

STC, Pleno, de 13 de noviembre de 2019.  

Civil/Mercantil 

Acción colectiva. Legitimación. Condiciones generales de la Contratación. En relación con la 
legitimación para la defensa de derechos e intereses de consumidores y usuarios y, con motivo de 
una acción colectiva interpuesta por una Asociación de Consumidores y Usuarios contra una entidad 
bancaria en relación con una cláusula incluida en las condiciones generales que establece una 
comisión a cargo del cliente por reclamación de posiciones deudoras, la Sala de lo Civil del Tribunal 
Supremo, reitera que:  

“1.- El ejercicio de una acción colectiva tiene como presupuesto que en el proceso no se hacen valer 
derechos o intereses de titularidad del demandante, sino de terceros ajenos, en este caso, los 
consumidores. En estos casos, la titularidad de la acción se atribuye legalmente a determinados 
sujetos, no porque hayan visto perjudicada su posición jurídica como consecuencia de un hecho 
dañoso para los consumidores, sino porque ostentan una cierta “representatividad” en este sector de 
la vida económica y social.  

2.- Como sintetizamos en las sentencias 241/2013, de 9 de mayo, y 524/2014, de 13 de octubre, la 
LEC determina en su art. 11 qué entidades están legitimadas para el ejercicio de acciones en defensa 
de intereses colectivos y de intereses difusos de los consumidores:  

a) Cuando se trata de acciones dirigidas a obtener la tutela de intereses colectivos, la legitimación 
activa se reconoce por el art. 11.2 LEC: (i) a las asociaciones de consumidores y usuarios; (ii) a las 
entidades legalmente constituidas que tengan por objeto la defensa o protección de los consumidores; 
y (iii) a los propios grupos de afectados.  

b) Si se trata, en cambio, del ejercicio de acciones en defensa de los intereses difusos de los 
consumidores y usuarios, la atribución de legitimación es mucho más restrictiva, ya que el art. 11.3 
LEC la reconoce exclusivamente a las asociaciones de consumidores y usuarios que, conforme a la 
Ley, sean representativas. Es decir, no cualquier asociación de consumidores puede ser defensora 
en el proceso de los intereses de un conjunto indeterminado de sujetos, sino solamente aquéllas que 
ostenten legalmente una cierta representatividad.  

3.- En este caso, la acción colectiva no se ejercita para la protección de intereses difusos, puesto que 
pretende la defensa de consumidores perfectamente identificados (o cuando menos, identificables), 
como son los suscriptores de los contratos bancarios de activo o pasivo en los que se incluía la 
posibilidad de cobro de la comisión de reclamación de posiciones deudoras.  

Hemos declarado en las sentencias 473/2010, de 15 de julio, y 861/2010, de 29 de diciembre, que, 
cuando los perjudicados por el hecho dañoso son un grupo de consumidores o usuarios fácilmente 
determinables, se excluye la exigencia de que la asociación tenga que estar representada en el 
Consejo de Consumidores y Usuarios, pues ni antes ni después de la Ley 44/2006, de 29 de 
diciembre, de mejora de la protección de los consumidores y usuarios, se requiere tal requisito para 
el caso de tutela de intereses colectivos, aunque sí cabe exigirla para la tutela de intereses difusos. 
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Como también decíamos en tales resoluciones, cuando se trata de contratos bancarios celebrados 
por la entidad bancaria demandada, “produce perplejidad que la misma, mediante su sistema 
informático, no pudiera determinar plenamente los afectados”. Así como que es irrelevante, a efectos 
de la calificación de la acción colectiva como difusa, que pueda trascender indirectamente al mercado, 
porque lo determinante es que los consumidores o usuarios interesados son fácilmente 
determinables.  

Tampoco es atendible el argumento de la parte recurrente de que, al tratarse de una práctica y no de 
una cláusula, no es fácil determinar los consumidores afectados, puesto que en cualquier caso la 
práctica no se ejerce sobre personas ignoradas, sino sobre quienes han contratado productos 
bancarios” con la entidad bancaria recurrente “susceptibles del cobro de la comisión”. STS, Civil, 1ª, 
de 25 de octubre de 2019.  

Contrato de arrendamiento de vivienda. Acción de enervación de desahucio. En relación con un 
contrato de arrendamiento de vivienda y, en particular sobre la acción de enervación de desahucio la 
Sala de lo Civil del Tribunal Supremo, que desestima los recursos extraordinario por infracción 
procesal y de casación interpuestos  contra la sentencia de la Audiencia Provincial de Cádiz, 7ª, de 
17 de junio de 2016, considera que:  

“La alegación de las circunstancias relativas a la procedencia de la enervación se han de hacer en el 
escrito de oposición (artículo 440.3 LEC) y no en un momento posterior, y en todo caso -aunque el 
demandante haya afirmado en la demanda que tal derecho no puede ser ejercido en el caso- la 
efectividad de la enervación requiere que la parte demandada pague o ponga a disposición de la 
demandante el importe de las cantidades reclamadas -y de las que adeude en dicho momento- en el 
momento inicial del proceso, de modo que, si la parte demandante se opone en ese momento a la 
enervación, se celebrará una vista para que el juez decida sobre su procedencia (artículo 22.4 LEC). 

En este caso la consignación de la cantidad que entendía la demandada como adeudada, inferior a 
la reclamada, se hizo dos meses después de que se dictara sentencia en primera instancia, por lo 
que no podía producir los efectos propios de la enervación”. STS, Civil, 1ª,  de 5 de noviembre de 
2019. 

Contratación de productos financieros complejos. Cálculo del perjuicio objeto de 
indemnización. En relación con la contratación de obligaciones de deuda subordinada y, en 
particular, sobre el importe del perjuicio objeto de indemnización por los daños y perjuicios causados, 
la Sala de lo Civil del Tribunal Supremo, con cita de la Sentencia núm. 81/2018, de 14 de febrero, 
reitera que:  

"En el ámbito contractual, si una misma relación obligacional genera al mismo tiempo un daño -en el 
caso, por incumplimiento de la otra parte- pero también una ventaja -la percepción de unos 
rendimientos económicos-, deben compensarse uno y otra, a fin de que el contratante cumplidor no 
quede en una situación patrimonial más ventajosa con el incumplimiento que con el cumplimiento de 
la relación obligatoria. Ahora bien, para que se produzca la aminoración solamente han de ser 
evaluables, a efectos de rebajar el montante indemnizatorio, aquellas ventajas que el deudor haya 
obtenido precisamente mediante el hecho generador de la responsabilidad o en relación causal 
adecuada con éste.  

“Aunque esta regla no está expresamente prevista en la regulación legal de la responsabilidad 
contractual, su procedencia resulta de la misma norma que impone al contratante incumplidor el 
resarcimiento del daño producido por su acción u omisión, ya que solo cabrá reputar daño aquel que 
efectivamente haya tenido lugar. Al decir el art. 1106 CC que "la indemnización de daños y perjuicios 
comprende no sólo el valor de la pérdida que haya sufrido, sino también el de la ganancia que haya 
dejado de obtener el acreedor", se desprende que la determinación del daño resarcible debe hacerse 
sobre la base del perjuicio realmente experimentado por el acreedor, para lo cual deberán computarse 
todos aquellos lucros o provechos, dimanantes del incumplimiento, que signifiquen una minoración 
del quebranto patrimonial sufrido por el acreedor.  

"Es decir, cuando se incumple una obligación no se trata tanto de que el daño bruto ascienda a una 
determinada cantidad de la que haya de descontarse la ventaja obtenida por el acreedor para obtener 
el daño neto, como de que no hay más daño que el efectivamente ocasionado, que es el resultante 
de la producción recíproca de daño y lucro".  
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De tal forma que también en el presente caso podemos concluir que, como la obligación de indemnizar 
los daños y perjuicios causados "resarce económicamente el menoscabo patrimonial producido al 
perjudicado, (...) se concreta en la pérdida de la inversión, pero compensada con la ganancia obtenida, 
que tuvo la misma causa negocial".  

En nuestro caso, en que la inversión fue de 54.000 euros y el capital rescatado tras la intervención 
del FROB (Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria) de 41.891,61 euros, para el cálculo del 
perjuicio es necesario descontar también los rendimientos obtenidos durante la vigencia de la deuda 
subordinada”.  

En consecuencia, la Sala de lo Civil del Tribunal Supremo estima el recurso de casación interpuesto 
por una entidad bancaria contra la sentencia de la Audiencia Provincial de Barcelona, 16ª, de 21 de 
abril de 2017,  “y, al asumir la instancia, por las mismas razones que acabamos de exponer, estimar 
también el recurso de apelación, en el sentido de desestimar la demanda, al no haber quedado 
acreditada la existencia de perjuicio. De acuerdo con las liquidaciones aportadas con la contestación 
a la demanda, los rendimientos obtenidos por las subordinadas fueron 17.380,61 euros. La suma de 
esta cantidad y el capital rescatado tras la intervención del FROB es superior al importe de la inversión 
realizada con la adquisición de las obligaciones de deuda subordinada”. STS, Civil, 1ª, de 6 de 
noviembre de 2019.  

Reglamento (CE) núm. 1371/2007 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 
2007, sobre los derechos y las obligaciones de los viajeros de ferrocarril. Directiva 93/13/CEE 
del Consejo, de 5 de abril de 1993, sobre las cláusulas abusivas en los contratos celebrados con 
consumidores. La Sala Quinta del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, en los asuntos 
acumulados C 349/18 a C 351/18, que tiene por objeto sendas peticiones de decisión prejudicial 
planteadas por el vredegerecht te Antwerpen (Juez de Paz de Amberes, Bélgica), que tiene por objeto 
la interpretación del apartado 4 del artículo 9 del Reglamento (CE) núm. 1371/2007 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2007, sobre los derechos y las obligaciones de los 
viajeros de ferrocarril, así como de los artículos 2, letra a), 3 y 6 de la Directiva 93/13/CEE del Consejo, 
de 5 de abril de 1993, sobre las cláusulas abusivas en los contratos celebrados con consumidores, 
ha declarado que:  

1) El artículo 3, punto 8, del Reglamento (CE) núm. 1371/2007 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 23 de octubre de 2007, sobre los derechos y las obligaciones de los viajeros de ferrocarril, debe 
interpretarse en el sentido de que está comprendida dentro del concepto de “contrato de transporte”, 
en el sentido de dicha disposición, una situación en la que un viajero accede a un tren de acceso libre 
con el fin de realizar un trayecto sin haber adquirido un billete. 

2) El artículo 6, apartado 1, de la Directiva 93/13/CEE del Consejo, de 5 de abril de 1993, sobre las 
cláusulas abusivas en los contratos celebrados con consumidores, debe interpretarse en el sentido 
de que se opone, por una parte, a que un juez nacional que constata el carácter abusivo de una 
cláusula penal pactada en un contrato celebrado entre un profesional y un consumidor module el 
importe de la sanción que dicha cláusula impone al consumidor y, por otra parte, a que, con arreglo a 
principios de su Derecho contractual, un juez nacional sustituya la referida cláusula por una 
disposición de Derecho nacional de carácter supletorio, salvo que el contrato controvertido no pueda 
subsistir en caso de supresión de la cláusula abusiva y si la anulación del contrato en su conjunto 
expone al consumidor a consecuencias particularmente perjudiciales. STJUE, 5ª, de 7 de noviembre 
de 2019. 

Responsabilidad del administrador por deudas de la sociedad. En relación con la responsabilidad 
del administrador por incumplimiento del deber de promover la disolución de la sociedad, prevista en 
el artículo 367 del Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Sociedades de Capital, la Sala de lo Civil del Alto Tribunal reitera que, conforme 
a la jurisprudencia contenida en la sentencia 731/2013, de 2 de diciembre, el administrador que ha 
dejado de cumplir con los reseñados deberes legales de promover la disolución responde 
solidariamente del pago de las deudas sociales surgidas con posterioridad a la aparición de la causa 
de disolución, pero no de las posteriores a su cese”. 

Asimismo, sobre la cuestión “de qué deudas sociales responde un administrador  que asumió el cargo 
después de que, estando la sociedad en causa de disolución y sin que el administrador anterior 
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hubiera instado su disolución, hubieran surgido deudas sociales posteriores a la aparición de la causa 
de disolución y anteriores a su nombramiento como administrador”, considera que:  

“El nuevo administrador, desde que asumió la administración de la sociedad (el 5 de mayo de 2014), 
como seguía incursa en la causa de disolución de pérdidas que dejaban el patrimonio neto contable 
por debajo de la mitad del capital social, estaba afectado por los reseñados deberes legales de 
promover la disolución. La duda es respecto de qué deudas sociales responde solidariamente. Para 
resolverla debe acudirse a la ratio del precepto. En el art. 367 LSC la responsabilidad del 
administrador se anuda al incumplimiento del deber de promover la disolución. El reproche jurídico 
que subyace a la responsabilidad del art. 367 LSC se funda en el incumplimiento de un deber legal 
(de promover la disolución de la sociedad o, en su caso, de instar el concurso de acreedores). La Ley 
en esos casos, estando la sociedad incursa en una de las causas legales de disolución, constituye al 
administrador en garante solidario de las deudas surgidas a partir de entonces, si incumple el deber 
legal de disolver dentro del plazo legal. La justificación de esta responsabilidad radica en el riesgo 
que se ha generado para los acreedores posteriores que han contratado sin gozar de la garantía 
patrimonial suficiente por parte de la sociedad del cumplimiento de su obligación de pago. Esta razón 
que llevó al legislador a ceñir el alcance de la responsabilidad a las deudas posteriores a la aparición 
de la causa de disolución, nos debe llevar a concluir que en caso de cambio de administrador, desde 
que asume la administración, para él nace un nuevo plazo de dos meses para promover la disolución, 
cuyo incumplimiento le hará responsable solidario de las deudas sociales posteriores al momento en 
que asumió la administración de la sociedad. Esto es, su responsabilidad alcanza a todas las deudas 
sociales surgidas mientras él era administrador y estando la sociedad en causa de disolución, pero 
no a las anteriores a su nombramiento ni a las posteriores a su cese”.  

En consecuencia, en la medida en que el criterio seguido por la Audiencia Provincial de Zaragoza, 5ª, 
para determinar la responsabilidad del Administrador nombrado con fecha 5 de mayo de 2014 “no se 
acomoda a esta doctrina, procede estimar el recurso de casación y, al asumir la instancia”, la Sala de 
lo Civil del Tribunal Supremo desestima el recurso de apelación interpuesto contra la sentencia de la 
Audiencia Provincial de Zaragoza, 5ª, de 13 de diciembre de 2016. STS, Civil, 1ª, de 8 de noviembre 
de 2019.  

Ley de Cataluña 3/2017, de 15 de febrero, del libro sexto del código civil de Cataluña, relativo 
a las obligaciones y los contratos, y de modificación de los libros primero, segundo, tercero, 
cuarto y quinto. El Pleno del Tribunal Constitucional ha estimado parcialmente el recurso de 
inconstitucionalidad núm. 2557-2017, interpuesto por el Presidente del Gobierno contra los arts. 3, 4 
y 9 de la Ley de Cataluña 3/2017, de 15 de febrero, del libro sexto del código civil de Cataluña, relativo 
a las obligaciones y los contratos, y de modificación de los libros primero, segundo, tercero, cuarto y 
quinto y, en consecuencia, declara inconstitucional y nulo el artículo 621-54.3 del código civil catalán, 
introducido por el art. 3 de la citada Ley autonómica 3/2017, de 15 de febrero, desestimando el recurso 
en todo lo demás.  

En este sentido, el Pleno del Tribunal Constitucional considera que:  

“El art. 621.54.3 CCC regula un procedimiento extrajudicial de resolución de conflictos. A través del 
procedimiento notarial que esta norma prevé, el vendedor puede obtener la resolución del contrato de 
compraventa si se ha pactado una condición resolutoria para el supuesto de falta de pago de todo o 
parte del precio aplazado, siempre que se haya formalizado en escritura pública y se haya inscrito en 
el Registro de la Propiedad. En consecuencia, dada la finalidad de la norma impugnada, ha de 
concluirse que estamos en presencia de una norma procesal de resolución extrajudicial de conflictos, 
cuyo ámbito legislativo está reservado por el art. 149.1.6ª CE a la exclusiva competencia del Estado, 
“sin perjuicio de las necesarias especialidades que en este orden se deriven de las particularidades 
del derecho sustantivo de las Comunidades Autónomas”. 

Para poder apreciar que el precepto impugnado es acorde con el orden constitucional de 
competencias es preciso comprobar si el procedimiento que en él se regula puede encontrarse 
amparado en la salvedad recogida en el art. 149.1.6ª CE. De acuerdo con la doctrina de este Tribunal 
(entre otras muchas, STC 47/2004, de 25 de marzo, FJ 4), la competencia asumida por las 
comunidades autónomas al amparo de la referida excepción “no les permite, sin más, introducir en su 
ordenamiento normas procesales por el mero hecho de haber promulgado regulaciones de Derecho 
sustantivo en el ejercicio de sus competencias, esto es, innovar el ordenamiento procesal en relación 
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con la defensa jurídica de aquellos derechos e intereses que materialmente regulen, lo que equivaldría 
a vaciar de contenido o privar de todo significado a la especificidad con que la materia procesal se 
contempla en el art. 149.1.6 CE, sino que, como indica la expresión “necesarias especialidades” del 
citado precepto constitucional, tan sólo pueden introducir aquellas innovaciones procesales que 
inevitablemente se deduzcan, desde la perspectiva de la defensa judicial, de las reclamaciones 
jurídicas sustantivas configuradas por la norma autonómica en virtud de las particularidades del 
Derecho creado por la propia Comunidad Autónoma, o, dicho en otros términos, las singularidades 
procesales que se permiten a las Comunidades Autónomas han de limitarse a aquéllas que, por la 
conexión directa con las particularidades del Derecho sustantivo autonómico, vengan requeridas por 
éstas (SSTC 71/1982, de 30 de noviembre, FJ 20; 83/1986, de 26 de junio, FJ 2; 121/1992, de 28 de 
septiembre, FJ 4; 127/1999, de 1 de julio, FJ 5), correspondiendo al 49 legislador autonómico o, en 
su defecto, a quienes asuman la defensa de la Ley en su caso impugnada, ofrecer la suficiente 
justificación sobre la necesidad de alterar las reglas procesales comúnmente aplicables por venir 
requeridas por las particularidades del Derecho sustantivo autonómico, salvo que del propio examen 
de la Ley se puedan desprender o inferir esas ‘necesarias especialidades’ (STC 127/1999, de 1 de 
julio, FJ 5).” En el mismo sentido, SSTC 243/2004, FJ 6; y 135/2006, FJ 2 e); 31/2010, FJ 27; 21/2012, 
de 16 de febrero FJ 7 y 44/2019, de 27 de marzo, FJ 4”.  

La aplicación de esta doctrina conlleva que la competencia para dictar esta norma no pueda 
encontrarse amparada en la salvedad prevista en el art. 149.1.6ª CE. De la regulación contenida en 
el art. 621-54 no puede inferirse que el procedimiento que en él se establece se justifique en las 
particularidades de su derecho sustantivo y el legislador catalán tampoco ofrece esta justificación. El 
preámbulo de la Ley 3/2017, de 15 de febrero se limita a señalar que “[l]a subsección séptima 
incorpora especialidades de la compraventa inmobiliaria que la práctica notarial y registral catalana 
había ya prefigurado” y más adelante tan solo afirma que “[f]inalmente, se regula de forma ponderada 
la condición resolutoria explícita. En consecuencia, el Tribunal no puede apreciar especialidad alguna 
que justifique el uso de la competencia excepcional en materia procesal. Por todo ello, el art. 621-
54.3 ha de declararse inconstitucional y nulo”. 

El Magistrado D. Andrés Ollero Tassara ha formulado voto particular contra la citada sentencia, cuya 
discrepancia radica en que, en su opinión, “una exigua mayoría del Tribunal decide romper con una 
consolidada línea jurisprudencial, sin anunciarlo y sin ofrecer al respecto motivación alguna”.  

Asimismo, el Magistrado D. Antonio Narváez Rodríguez ha formulado voto particular al que se ha 
adherido el Magistrado D. Santiago Martínez-Vares García porque sostiene una posición contrapuesta 
a la adoptada por la sentencia sobre el criterio de la “conexión” entre la normativa civil catalana sobre 
contratos, incorporada por la Ley 3/2017, y las instituciones y principios propios del derecho civil 
contractual catalán, preexistente a la entrada en vigor de la Constitución.  

El Magistrado D. Ricardo Enríquez Sancho ha formulado voto particular contra la presente sentencia, 
al que se ha adherido el Magistrado D. Ricardo Enríquez Sancho. La discrepancia radica en lo relativo 
a la argumentación y fallo referente al contraste de la regulación contenida en los artículos 
impugnados de la Ley de Cataluña 3/2017, de 15 de febrero, con lo que hemos de considerar “bases 
de las obligaciones contractuales” a que alude el art. 149.1.8ª CE. 
Por último, el Magistrado D. Alfredo Montoya Melgar ha formulado voto particular contra la presente 
sentencia porque discrepa con parte de su fundamentación jurídica, así como con el fallo que, en su 
opinión, “hubiera debido ser estimatorio de la totalidad de las impugnaciones”.  

STC, Pleno, de 13 de noviembre de 2019.  

Reglamento (CE) núm. 1346/2000 del Consejo, de 29 de mayo de 2000, sobre procedimientos 
de insolvencia. La Sala Cuarta del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, en el asunto C-198/18, 
que tiene por objeto la petición de decisión prejudicial planteada por el Högsta domstolen (Tribunal 
Supremo, Suecia), que tiene por objeto la interpretación de los artículos 4 y 6 del Reglamento (CE) 
núm. 1346/2000 del Consejo, de 29 de mayo de 2000, sobre procedimientos de insolvencia, en su 
versión modificada por el Reglamento (CE) núm. 788/2008 del Consejo, de 24 de julio de 2008, ha 
declarado que:  

El artículo 4 del Reglamento (CE) núm. 1346/2000 del Consejo, de 29 de mayo de 2000, sobre 
procedimientos de insolvencia, en su versión modificada por el Reglamento (CE) núm. 788/2008 del 
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Consejo, de 24 de julio de 2008, debe interpretarse en el sentido de que no es aplicable a una 
demanda presentada por el administrador concursal de una sociedad en concurso de acreedores, 
establecida en un primer Estado miembro, mediante la que se solicita el pago de mercancías 
entregadas en virtud de un contrato celebrado antes de la apertura del procedimiento de insolvencia 
de dicha sociedad, contra la otra sociedad contratante, establecida en un segundo Estado miembro. 
STJUE, 4ª, de 21 de noviembre de 2019.  

Reglamento (CE) núm. 6/2002 del Consejo, de 12 de diciembre de 2001, sobre los dibujos y 
modelos comunitarios. La Sala Cuarta del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, en el asunto 
C-678/18, que tiene por objeto la petición de decisión prejudicial planteada por el Hoge Raad der 
Nederlanden (Tribunal Supremo de los Países Bajos), que tiene por objeto la interpretación del 
apartado 1 del artículo 90 del Reglamento (CE) núm. 6/2002 del Consejo, de 12 de diciembre de 2001, 
sobre los dibujos y modelos comunitarios, ha declarado que:  

“El artículo 90, apartado 1, del Reglamento (CE) núm. 6/2002 del Consejo, de 12 de diciembre de 
2001, sobre los dibujos y modelos comunitarios, debe interpretarse en el sentido de que establece 
que los tribunales de los Estados miembros competentes para adoptar medidas provisionales o 
cautelares en relación con un dibujo o modelo nacional son también competentes para adoptar tales 
medidas respecto de un dibujo o modelo comunitario”. STJUE, 4ª, de 21 de noviembre de 2019.  

Mandato. Poder de representación. El Pleno de la Sala de lo Civil del Tribunal Supremo  aborda “la 
suficiencia de un poder con especificación de la facultad de “vender o enajenar bienes inmuebles” 
aunque no se designen los bienes concretos sobre los que el apoderado puede realizar las facultades 
conferidas” y, asimismo, “se valora si, en atención a las circunstancias concurrentes, se ha producido 
un abuso del poder de representación y si los terceros tenían o podían tener conocimiento del carácter 
abusivo o desviado del acto de ejercicio del poder, con la consecuencia de la ineficacia del negocio 
estipulado por el representante con tales terceros”. 

En este sentido, el Pleno de la Sala de lo Civil del Tribunal Supremo, considera que “(…) no procede 
mantener el criterio de la sentencia 687/2013, de 6 de noviembre, según la cual, «el mandato 
representativo cuyo poder viene a referirse a un acto o actos de disposición, sólo alcanza a un acto 
concreto cuando éste ha sido especificado en el sujeto y el objeto, en forma bien determinada». Por 
el contrario, la interpretación más adecuada del art. 1713 CC es que en un poder general en el que 
se especifican actos de riguroso dominio no es preciso que se designen los bienes concretos sobre 
los que el apoderado puede realizar las facultades conferidas” 

Asimismo, considera que: “La validez y suficiencia de un poder no impide que los tribunales puedan 
apreciar la falta de eficacia o de validez del negocio celebrado en representación cuando, en atención 
a las circunstancias (la relación subyacente existente entre las partes y sus vicisitudes, la intención y 
voluntad del otorgante en orden a la finalidad para la que lo dispensó y en relación a las circunstancias 
concurrentes, el conocimiento que de todo ello tuvo o debió tener el tercero, etc.), se haya hecho un 
uso abusivo del poder”. 

En consecuencia, el Pleno de la Sala de lo Civil del Tribunal Supremo ha desestimado el recurso 
extraordinario por infracción procesal y el recurso de casación interpuesto contra la sentencia de la 
Audiencia Provincial de Valencia, 7ª, de 28 de diciembre de 2016. STS, Civil, Pleno, de 27 de 
noviembre de 2019.  

Fiscal 

Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana. La Sala de lo 
contencioso-administrativo del Alto Tribunal desestima el recurso de casación interpuesto por el 
Ayuntamiento de Leganés contra la sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Madrid, de 7 de marzo de 2018, que estimó el recurso de apelación interpuesto 
por una entidad mercantil contra el Auto del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 30 de 
Madrid, de 13 de febrero de 2017, que no había admitido a trámite por falta de legitimación activa el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto por la misma mercantil, “en su condición de adquirente 
del inmueble que asumió contractualmente la obligación de pagar el tributo, contra la desestimación 
de la solicitud de rectificación de la autoliquidación del impuesto sobre incremento en el valor delos 
terrenos de naturaleza urbana (“IIVTNU”) presentada por el Consorcio Urbanístico Leganés 
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Tecnológico, en su condición de transmitente del inmueble, al considerar que no se había producido 
el hecho imponible porque realmente se produjo un decremento del valor”. 

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Alto Tribunal fija como cuestión de interés casacional si 
se debe reconocer o no legitimación para recurrir en la vía contencioso-administrativa por ostentar un 
interés legítimo a quienes sin ser los sujetos pasivos asuman en virtud de pacto o contrato la 
obligación tributaria principal de pago de un tributo local -como el impuesto sobre incremento de valor 
de los terrenos de naturaleza urbana-, teniendo en cuenta, por un lado, que no está expresamente 
proscrita su legitimación para interponer el recurso de reposición tributario local y que dicho recurso 
agotará la vía administrativa previa en buena parte de los casos -en todos los que no existan 
reclamaciones económico-administrativas locales-; y, por otro lado, que el derecho a la tutela judicial 
efectiva impone a los tribunales la obligación de interpretar con amplitud las fórmulas que las leyes 
procesales utilicen en orden a la atribución de legitimación activa -principio pro actione. 

En este sentido, declara que: “La doctrina que hemos de fijar respecto a la cuestión de interés 
casacional delimitada en el presente recurso de casación es que se debe reconocer legitimación para 
recurrir en la vía contencioso-administrativa por ostentar un interés legítimo a quienes, sin ser los 
sujetos pasivos, asuman en virtud de pacto o contrato la obligación tributaria principal de pago de un 
tributo local -como el impuesto sobre incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana-, al 
estar legitimados para interponer el recurso de reposición tributario local en aquellos casos, como el 
presente, en que dicho recurso agota la vía administrativa local”. STS, Contencioso-Administrativo, 
2ª, de 30 de octubre de 2019.  

Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana. Con motivo de la 
cuestión de inconstitucionalidad planteada por el Juzgado Contencioso-administrativo número 32 de 
Madrid, respecto de los artículos 107 y 108 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, (TRLHL), por 
posible vulneración del artículo 31.1 CE; el Pleno del Tribunal Constitucional considera que el 
apartado 4 del artículo 107 TRLHL es inconstitucional por vulnerar el principio de capacidad 
económica y la prohibición de confiscatoriedad, uno y otra consagrados en el art. 31.1 CE, en aquellos 
supuestos en los que la cuota a pagar es superior al incremento patrimonial obtenido por el 
contribuyente.  

En este sentido, el Pleno precisa que el alcance de dicha declaración de inconstitucionalidad “no 
puede serlo, sin embargo, en todo caso, lo que privaría a las entidades locales del gravamen de 
capacidades económicas reales. En coherencia con la declaración parcial de inconstitucionalidad que 
hizo la STC 59/2017, el art. 107.4 TRLHL debe serlo únicamente en aquellos casos en los que la 
cuota a satisfacer es superior al incremento patrimonial realmente obtenido por el contribuyente. Eso 
sí, la inconstitucionalidad así apreciada no puede extenderse, sin embargo, como pretende el órgano 
judicial, al art. 108.1 TRLHL (tipo de gravamen), pues el vicio declarado se halla exclusivamente en 
la forma de determinar la base imponible y no en la de calcular la cuota tributaria”.  

Asimismo, “ha de añadirse una precisión sobre el alcance concreto del fallo. Por exigencia del principio 
de seguridad jurídica (art. 9.3 CE), y al igual que hemos hecho en otras ocasiones (por todas, SSTC 
22/2015 de 16 de febrero, FJ 5; y 73/2017, de 8 de junio, FJ 6), únicamente han de considerarse 
situaciones susceptibles de ser revisadas con fundamento en esta Sentencia aquellas que, a la fecha 
de publicación de la misma, no hayan adquirido firmeza por haber sido impugnadas en tiempo y forma, 
y no haber recaído todavía en ellas una resolución administrativa o judicial firme” [FJ 5 a)]. 

Por todo ello, el Pleno del Tribunal Constitucional declara:  

“Estimar la cuestión de inconstitucionalidad núm. 1020-2019, promovida el Juzgado de lo 
Contencioso-administrativo núm. 32 de Madrid, y, en consecuencia, declarar que el art. 107.4 del 
texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 17 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, es inconstitucional, en los términos previstos en la letra a) del 
Fundamento jurídico quinto”. STC, Pleno, de 31 de octubre de 2019.  

Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea. Directiva 2009/72/CE del Parlamento Europeo 
y de Consejo de 13 de julio de 2009 sobre normas comunes para el mercado interior de la 
electricidad y por la que se deroga la Directiva 2003/54/CE. Directiva 2005/89/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 18 de enero de 2006, sobre las medidas de salvaguarda de la 
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seguridad del abastecimiento de electricidad y la inversión en infraestructura. Carta de los 
Derechos Fundamentales.  La Sala Quinta del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, en los 

asuntos acumulados C‑80/18 a C‑83/18, que tiene por objeto cuatro peticiones de decisión prejudicial 
planteadas por el Tribunal Supremo, en relación con la interpretación del apartado 2 del artículo 191 
del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea; de los apartados 1 y 2 de la Directiva 2009/72/CE 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de julio de 2009, sobre normas comunes para el 
mercado interior de la electricidad y por la que se deroga la Directiva 2003/54/CE; de los artículos 3 y 
5 de la Directiva 2005/89/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de enero de 2006, sobre 
las medidas de salvaguarda de la seguridad del abastecimiento de electricidad y la inversión en 
infraestructura, así como de los artículos 20 y 21 de la Carta de los Derechos Fundamentales de la 
Unión Europea, ha declarado que: 

“1) El principio de no discriminación, previsto en el artículo 3, apartado 1, de la Directiva 2009/72/CE 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de julio de 2009, sobre normas comunes para el 
mercado interior de la electricidad y por la que se deroga la Directiva 2003/54/CE, debe interpretarse 
en el sentido de que no se opone a una normativa nacional que establece impuestos sobre la 
producción y el almacenamiento de combustible y de residuos nucleares, como es el caso de los 
impuestos sobre la energía nuclear objeto de los litigios principales, que solo gravan a las empresas 
de generación de electricidad que utilizan energía nuclear, y cuyo objetivo principal no consiste en 
proteger el medio ambiente, sino en incrementar el volumen de ingresos del sistema financiero de la 
energía eléctrica. 

2) El artículo 3, apartado 2, de la Directiva 2009/72 debe interpretarse en el sentido de que no se 
opone a una normativa nacional, como la controvertida en los litigios principales, cuando el objetivo 
medioambiental y las características de los impuestos medioambientales previstos por la misma no 
encuentran concreción en la parte vinculante de esta normativa”. STJUE, 5ª, de 7 de noviembre de 
2019.  

Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea. La Sala Segunda del Tribunal de Justicia de la 
Unión Europea, en el asunto C-641/17, que tiene por objeto una petición de decisión prejudicial 
planteada por el Finanzgericht München (Tribunal de lo Tributario de Múnich, Alemania), en relación 
con la interpretación de los artículos 63 a 65 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 
ambos inclusive, ha declarado que:  

“1) Los artículos 63 TFUE y 65 TFUE deben interpretarse en el sentido de que se oponen a una 
normativa nacional en virtud de la cual los dividendos distribuidos por una sociedad residente a un 
fondo de pensiones residente, por una parte, están sometidos a una retención en origen que puede 
imputarse íntegramente al impuesto sobre sociedades de dicho fondo y dar lugar a una devolución 
cuando el impuesto percibido mediante retención en origen sea superior al impuesto sobre sociedades 
adeudado por el fondo y, por otra parte, no dan lugar a un incremento del resultado gravado por el 
impuesto sobre sociedades, o dan lugar únicamente a un incremento mínimo de este, debido a la 
facultad de deducir de dicho resultado las provisiones para hacer frente a los compromisos en materia 
de pensiones, mientras que los dividendos abonados a los fondos de pensiones no residentes están 
sujetos a una retención en origen que constituye, para estos, un gravamen definitivo, cuando el fondo 
de pensiones no residente destina los dividendos percibidos a la provisión de las pensiones que 
deberá abonar en el futuro, extremo que corresponde verificar al tribunal remitente. 

2) El artículo 64 TFUE, apartado 1, debe interpretarse en el sentido de que una normativa nacional 
en virtud de la cual los dividendos distribuidos por una sociedad residente a un fondo de pensiones 
residente, por una parte, están sometidos a una retención en origen que puede imputarse 
íntegramente al impuesto sobre sociedades de dicho fondo y dar lugar a una devolución cuando el 
impuesto percibido mediante retención en origen sea superior al impuesto sobre sociedades 
adeudado por el fondo y, por otra parte, no dan lugar a un incremento del resultado gravado por el 
impuesto sobre sociedades, o dan lugar únicamente a un incremento mínimo de este, debido a la 
facultad de deducir de dicho resultado las provisiones para hacer frente a los compromisos en materia 
de pensiones, mientras que los dividendos abonados a los fondos de pensiones no residentes están 
sujetos a una retención en origen que constituye, para estos, un gravamen definitivo, no puede 
considerarse una restricción que existía el 31 de diciembre de 1993 a efectos de la aplicación de la 

citada disposición del Tratado FUE”. STJUE, 2ª, de 13 de noviembre de 2019.  
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Instituciones de Inversión Colectiva. Fondo de inversión de Estados Unidos de América. 
“Precisar que las dos cuestiones que presentan interés casacional objetivo para la formación de 
jurisprudencia son:  

Primera. Determinar si el análisis de comparabilidad entre las instituciones de inversión colectiva 
residentes en Estados Unidos de América, sin establecimiento permanente en España, y las 
instituciones de inversión colectiva residentes en España, al objeto de determinar si el diferente 
tratamiento tributario de los dividendos percibidos de sociedades residentes en España supone o no 
una restricción a la libre circulación de capitales contraria al Derecho de la Unión Europea, se debe 
realizar conforme a la legislación española de fuente interna sobre instituciones de inversión colectiva 
o conforme a la Directiva 2009/65/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de13 de julio de 2009, 
por la que se coordinan las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas sobre 
determinados organismos de inversión colectiva en valores mobiliarios [o a la Directiva 85/611/CEE, 
del Consejo, de 20 de diciembre de 1985, por la que se coordinan las disposiciones legales, 
reglamentarias y administrativas sobre determinados organismos de inversión colectiva en valores 
mobiliarios, a la que sucedió].  

Segunda. Dilucidar si el análisis de la suficiencia de los mecanismos existentes para obtener 
información sobre los fondos de inversión residentes en Estados Unidos de América debe buscar la 
identidad con los que España tiene con otros Estados miembros de la Unión Europea o la mera 
equiparación y la efectividad de los mismos para el fin pretendido, decidiendo, en consecuencia, si la 
cláusula de intercambio de información prevista en el artículo 27 del Convenio entre el Reino de 
España y los Estados Unidos de América para evitar la doble imposición y prevenir la evasión fiscal 
respecto de los impuestos sobre la renta, hecho en Madrid el 22 de febrero de 1990, podía ser 
suficiente o era claramente insuficiente en el ejercicio 2009.  

En este sentido, la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, establece:  

“La primera de las cuestiones con interés casacional, mutandis mutandi conforme a lo ya resuelto, 
debe responderse en el sentido de que el diferente tratamiento tributario de los dividendos percibidos 
de sociedades residentes en España supone una restricción a la libre circulación de capitales contraria 
al Derecho de la Unión Europea. Ahora bien, resulta necesario contar con los elementos de contraste 
necesarios para llegar a la conclusión de que efectivamente se produce el distinto tratamiento, no 
basta con la simple denominación de fondo de inversión o similar del no residente, sino que debe 
verificarse que efectivamente el fondo de inversión no residente posee una naturaleza comparable 
con los fondos de inversión residentes o de otros Estados miembros, tal y como se deja sentando en 
la sentencia antes referida Asunto C-190/12 (…) 

El que la normativa de referencia lo constituyan la Ley 35/2003 y el reglamento de IICs en relación 
con el Impuesto sobre Sociedades, lleva necesariamente a restringir el tipo de gravamen al 1% 
respecto de determinadas IICs que reúnan los requisitos legalmente dispuesto, pero en ningún caso 
sería de aplicación a los fondos no residentes, tal y como ha quedado dicho anteriormente; lo que per 
se conlleva la inidoneidad de la normativa nacional en exclusividad a los efectos de servir de contraste 
para verificar si las no residentes "operan en un marco normativo equivalente al de la Unión". (…) 

En relación con la segunda cuestión con interés casacional, la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Alto Tribunal manifiesta, entre otros: “dado que los instrumentos de intercambio de información 
entre Polonia y EEUU son similares a los existentes entre España y EEUU, art. 27 del Convenio de 
doble imposición y 4 del Convenio Multilateral de la OCDE sobre asistencia administrativa, constituye 
el marco normativo de cooperación e intercambio de información adecuado para que las autoridades 
tributarias españolas comprueben los requisitos de los fondos no residentes para comprobar si existe 
la necesaria similitud con los fondos residentes para conceder la devolución instada(…). A ello, como 
bien precisa el Sr. Abogado del Estado en atención al comentario núm. 9.a) que sirve para interpretar 
el art. 26 del Modelo de Convenio de la OCDE, en el que se basa el art. 27 del CDI con EEUU, 
respecto de la modalidades de intercambio de información, se prevé la obligatoriedad de obtener y 
buscar la información en el propio Estado antes de solicitar la colaboración del otro Estado, de suerte 
que en todo caso la asistencia mutua internacional es subsidiaria, únicamente cuando no puede 
obtenerse en España puede solicitarse en el otro Estado; en el caso que nos ocupa se requirió la 
información al solicitante y aportó la que tuvo por conveniente.  
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Dicho lo anterior la respuesta a la segunda cuestión planteada por el auto de admisión ha de 
contestarse en el sentido de que podría resultar suficientes los mecanismos existentes para obtener 
información sobre los fondos de inversión residentes en Estados Unidos de América, la cláusula de 
intercambio de información prevista en el artículo 27 del Convenio entre el Reino de España y los 
Estados Unidos de América para evitar la doble imposición y prevenir la evasión fiscal respecto de los 
impuestos sobre la renta, hecho en Madrid el 22 de febrero de 1990, para el ejercicio de 2009. 

En consecuencia, la Sala de lo Contencioso-Administrativo estima el recurso interpuesto por un Fondo 
de inversión de Estados Unidos de América contra la Sentencia de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia  de Madrid, sentencia que se casa y anula. STS, 2ª, 
Contencioso-Administrativo, de 13 de noviembre de 2019.  

Laboral 

Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar la estabilidad 
presupuestaria y de fomento de la competitividad. Ámbito subjetivo de aplicación. Con motivo 
de un procedimiento instado contra la Sociedad Municipal Aguas de Burgos SAU sobre reclamación 
de cantidad, la Sala de lo Social del Tribunal Supremo aborda el ámbito subjetivo de aplicación del 
Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar la estabilidad presupuestaria y 
de fomento de la competitividad, y, en particular, si el artículo 1 de dicho Real-Decreto ley 20/2012 se 
aplica sin distinción a todos los cargos y empleados en el sector público. 

La Sala interpreta que el apartado 1 del artículo 1 del citado RDL 20/2012 “cuando habla de 
“pensiones indemnizatorias (…) y cualquier otra percepción económica prevista con ocasión del cese 
en cualquier cargo, puesto o actividad en el sector público son incompatibles con cualquier retribución 
con cargo a (…) administraciones públicas", se está refiriendo a todos los empleados de ellas y no 
sólo a los altos cargos”.  

Y, añade, dicha "voluntas legis" se reitera en el núm. 2 del citado artículo cuando dice: "2. Las 
pensiones indemnizatorias, prestaciones compensatorias y cualquiera otra percepción económica al 
cese serán, asimismo incompatibles con la percepción de la pensión de jubilación o retiro por 
Derechos pasivos, o por cualquier régimen de Seguridad Social público y obligatorio.". Esta 
interpretación no puede verse alterada por lo dicho en una Exposición de Motivos que expresa la 
voluntad de quien la redacta de forma menos concreta, precisa y clara, máxime cuando el apartado II 
de esa Exposición no excluye a quienes no son altos cargos, sino que precisamente lo que hace es 
poner el acento en que la medida sobre la incompatibilidad de pensiones se aplica, también, a los 
altos cargos”.  

Asimismo, añade, “lo dicho lo corrobora, (…), una interpretación sistemática del RDL estudiado:  

Primero. Porque en su transitoria segunda establece: "Todos aquellos que en el momento de la 
entrada en vigor de la presente Ley estén percibiendo alguna de las pensiones indemnizatorias, 
prestaciones compensatorias y cualquier otra percepción económica a que se refiere el artículo 1 o 
tuvieran reconocida normativamente tal posibilidad tendrán un plazo de quince días hábiles a contar 
desde la fecha de publicación de este Real Decreto-ley en el Boletín Oficial del Estado para comunicar 
a los órganos a que se refiere el apartado 3 del artículo 1, su opción entre la percepción de la misma 
o la retribución de la actividad pública o privada que estén desempeñando o, en su caso, percepción 
de la pensión de jubilación o retiro (...)". "(...) A falta de opción en el plazo señalado, se entenderá que 
el interesado renuncia a percibir las pensiones indemnizatorias, prestaciones compensatorias y 
cualquier otra percepción económica a que se refiere el artículo 1 optando por percibir la retribución 
correspondiente al cargo o actividad que ejerza en la actualidad o, en su caso, la pensión de jubilación 
o retiro.". Esta disposición nos muestra que el artículo 1 se refiere, sin distinción alguna, a todos los 
que van a cobrar las prestaciones que enumera por las mismas razones que la transitoria segunda 
suprime el cobro de una de las prestaciones incompatibles.  

Segundo. Porque el artículo 16 del RDL 20/2012 suspende la aplicación de los convenios y pactos 
que pudieran establecer mejoras contrarias a lo dispuesto en el artículo 1 de esa disposición. Luego 
si la Ley suspende la aplicación del convenio colectivo que establece la mejora, es claro que lo hace 
porque en la misma están incluídos todos los empleados públicos y no sólo los altos cargos. 
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En consecuencia, la Sala de lo Social del Tribunal Supremo desestima el recurso de casación para 
unificación de doctrina interpuesto contra la sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y 
León, sede de Burgos, de 26 de abril del 2017. STS, Social, 1ª, de 23 de octubre de 2019. 

Extinción del contrato de alta dirección por desistimiento del empresario. Indemnización. 
Exención Impuesto Sobre la Renta de las Personas Físicas. La Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Supremo ha manifestado que: “A la luz de la a la luz de la doctrina sentada 
en la sentencia del Pleno de la Sala de lo Social del Tribunal Supremo de 22 de abril de 2014 (casación 
para la unificación de doctrina núm. 1197/2013), necesariamente se ha de entender que en los 
supuestos de extinción del contrato de alta dirección por desistimiento del empresario existe el 
derecho a una indemnización mínima obligatoria de 7 días de salario por año de trabajo, con el límite 
de seis mensualidades y, por tanto, que esa cuantía de la indemnización está exenta de tributación 
en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, al amparo del artículo 7.e) del texto refundido 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 
3/2004, de 5 de marzo. 

Por ello, la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Alto Tribunal desestima el recurso de casación 
interpuesto por la Administración General del Estado contra la sentencia, de 8 de marzo de 2018, de 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional”. 

STS, Contencioso-Administrativo, 2ª, de 5 de noviembre de 2019.  

Directiva 2003/88/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 de noviembre de 2003, 
relativa a determinados aspectos de la ordenación del tiempo de trabajo. Carta de los Derechos 
Fundamentales. La Gran Sala del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, asuntos acumulados C-
607/17 y C-610/17, que tiene por objeto una petición de decisión prejudicial planteada por el por el 
työtuomioistuin (Tribunal de Trabajo, Finlandia), en relación con la interpretación del artículo 7 de la 
Directiva 2003/88/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 de noviembre de 2003, relativa a 
determinados aspectos de la ordenación del tiempo de trabajo, así como del apartado 2 del artículo 
31 de la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea, ha declarado que:  

1) El artículo 7, apartado 1, de la Directiva 2003/88/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 
de noviembre de 2003, relativa a determinados aspectos de la ordenación del tiempo de trabajo, debe 
interpretarse en el sentido de que no se opone a normativas nacionales y a convenios colectivos que 
prevén la concesión de días de vacaciones anuales retribuidas que exceden del período mínimo de 
cuatro semanas establecido en dicha disposición, y que, al mismo tiempo, excluyen el aplazamiento 
de esos días de vacaciones en caso de enfermedad. 

2) El artículo 31, apartado 2, de la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea, en 
relación con el artículo 51, apartado 1, de la misma, debe interpretarse en el sentido de que no resulta 
aplicable cuando se trata de tales normativas nacionales y convenios colectivos. STJUE, Gran Sala, 
de 19 de noviembre de 2019.  
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MISCELÁNEA  
 

 

INICIATIVAS LEGISLATIVAS  

Últimos Proyectos de Ley presentados 

Proyecto de Ley por la que se adoptan medidas urgentes para paliar los efectos de la apertura de 
procedimientos de insolvencia del grupo empresarial Thomas Cook (procedente del Real Decreto-
ley 12/2019, de 11 de octubre). 

Últimas proposiciones de ley de grupos parlamentarios 

Proposición de Ley Orgánica de Emergencia Democrática. 

Proposición de Ley de modificación del Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, con objeto de mejorar 
la garantía de suficiencia de ingresos de la población. 

Proposición de Ley Orgánica de modificación de la Ley Orgánica 1/1979, de 26 de septiembre, 
General Penitenciaria, para el reconocimiento del carácter de Agentes de la Autoridad a los 
funcionarios de cuerpos penitenciarios en el ejercicio de sus funciones. 

Proposición de Ley Orgánica para la transferencia de la titularidad y competencias de la autopista 
AP-9 a la Comunidad Autónoma de Galicia. 

Proposición de Ley relativa a la derogación de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, por la que se 
reconocen y amplían derechos y se establecen medidas en favor de quienes padecieron 
persecución o violencia durante la guerra civil y la dictadura. 

Proposición de Ley de modificación de la Ley de 18 de junio de 1870 estableciendo reglas para el 
ejercicio de la gracia de indulto. 

Proposición de Ley relativa a la publicidad de prestaciones y actividades sanitarias. 

Proposición de Ley relativa a la modificación de la Ley 20/2011, de 21 de julio, del Registro Civil. 

Proposición de Ley sobre la rendición de cuentas del Gobierno ante las Cortes Generales en lo 
relativo a su participación en las instituciones de la Unión Europea. 

Proposición de Ley de derechos y garantías de la dignidad de la persona ante el proceso final de 
su vida. 

Proposición de Ley para garantizar la coordinación, cooperación y lealtad institucional de las 
Comunidades Autónomas en el desarrollo de la Acción Exterior del Estado. 

Proposición de Ley Orgánica de lucha contra la multirreincidencia en la criminalidad.  

Proposición de Ley de garantías para la seguridad y convivencia ciudadanas frente a la ocupación 
ilegal de viviendas 

Proposición de Ley Orgánica de modificación de la Ley Orgánica 1/1979, de 26 de septiembre, 
General Penitenciaria, para el reconocimiento del carácter de agentes de la autoridad a los 
funcionarios públicos de prisiones en el desempeño de su labor profesional. 

Proposición de Ley de modificación de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, para el 
desarrollo de las facultades y obligaciones del Gobierno en funciones. 

Proposición de Ley Orgánica de prevención de los intereses privados en el sector público, de 
protección del Estado frente a la corrupción y contra las puertas giratorias. 

Proposición de Ley para garantizar la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres 
en el empleo y la ocupación. 
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RRDGRN 

Reducción de capital. La Dirección General de los Registros y del Notariado ha estimado el recurso 
interpuesto contra la negativa del Registrador mercantil VIII de Madrid a inscribir la escritura de 
reducción del capital de una sociedad con fundamento en que, “en el presente caso no se plantea 
problema alguno de protección de los intereses de los socios por el hecho de que sólo se devuelva el 
valor de las aportaciones de uno de los tres socios ni respecto de la naturaleza no dineraria de parte 
de las restituciones, pues el acuerdo de reducción se adopta por unanimidad de los socios. Pero 
precisamente esa unanimidad y las consideraciones anteriores sobre el principio de autonomía de la 
voluntad (vid., también, el artículo 1255 del Código Civil) conducen también a rechazar la objeción 
expresada por el registrador en la calificación impugnada respecto del aplazamiento de parte de la 
suma dineraria que haya de entregarse al socio, pues no existe norma imperativa que imponga el 
pago al contado del valor de la aportación que se devuelva al socio mediante la reducción del capital 
social. La obligación de pago del crédito de reembolso derivado del acuerdo de reducción es una 
obligación dineraria (artículo 1170 del Código Civil), que admite aplazamiento por acuerdo de las 
partes, por lo que en un caso como el presente, a efectos de lo establecido en el artículo 201.3.1.º del 
Reglamento del Registro Mercantil debe estimarse suficiente la declaración del otorgante de la 
escritura sobre el hecho de la restitución del valor de las aportaciones y el aplazamiento de parte de 
las mismas, extremo este que deberá reflejarse en la inscripción conforme al artículo 202.3.º del 
mismo Reglamento”.  

En este sentido, dicho Centro Directivo, añade que: “Estas normas reglamentarias se enmarcan en el 
sistema legal instaurado para proteger a los acreedores sociales del riesgo que supone la disminución 
del patrimonio vinculado por la cifra del capital social, sistema que gira, básicamente, en torno a la 
imposición de una responsabilidad temporal y solidaria de los socios junto con la sociedad hasta el 
importe de las cantidades percibidas por las devoluciones de sus aportaciones (cfr. artículo 331, 
apartados 1 a 3, de la Ley de Sociedades de Capital), lo que exige una perfecta identificación de los 
mismos y la concreción de las cantidades percibidas por cada uno de ellos con su correspondiente 
publicidad registral (artículo 331.4 de la Ley de Sociedades de Capital y las Resoluciones de este 
Centro Directivo de 25 de enero de 2011, 10 de diciembre de 2013, 12 de diciembre de 2016 y 10 de 
mayo de 2017)”. RDGRN de 9 de Septiembre de 2019.  

Sociedades Profesionales. La Dirección General de los Registros y del Notariado ha desestimado 
el recurso interpuesto contra la negativa del Registrador Mercantil XI de Madrid a inscribir la escritura 
de constitución de una sociedad civil profesional formada por notarios.  

Dicho Centro Directivo considera que, a la vista de la vertiente funcionarial del estatuto jurídico del 
notario (ordenado en la Ley y Reglamento notariales), “de lege lata” es de todo punto imposible que 
esa función pueda ser ejercitada por una sociedad profesional en los términos que taxativamente 
prefigura la citada Ley 2/2007, y sin que el argumento expuesto en el recurso con base en una 
sesgada interpretación del artículo 5 de la misma sea admisible y desvirtúe el aserto principal, pues 
tal precepto pone el acento en la responsabilidad individual y ésta, en materia propia de la relación 
de sujeción especial predicable del notario, no puede ser más que individual: individual es su 
responsabilidad disciplinaria, e individual es el seguro de responsabilidad civil que obligatoriamente 
tiene que tener concertado. RDGRN de 18 de septiembre de 2018 

Escisión parcial. La Dirección General de los Registros y del Notariado, que estima el recurso 
interpuesto contra la negativa del Registrador Mercantil de Madrid IX de Madrid a inscribir una 
escritura de elevación a público de acuerdos sociales de escisión parcial de una sociedad, resalta 
que: “Indudablemente, en el presente caso, las participaciones sociales que son objeto de la escisión 
cambian de sujeto de derecho, de la sociedad escindida a la beneficiaria, sin que -en contra de lo que 
afirma el registrador en su calificación- pueda entenderse que sea una adquisición nula por el hecho 
de que la sociedad beneficiaria adquiera sus propias participaciones, pues precisamente, el artículo 
140.1.a) de la Ley de Sociedades de Capital admite la licitud de la adquisición derivativa de sus 
propias participaciones por la sociedad cuando “formen parte de un patrimonio adquirido a título 
universal”, y, (…), en toda escisión parcial el traspaso patrimonial que comporta se produce por 
sucesión universal. Esta licitud del negocio de adquisición de las propias participaciones se justifica 
porque la misma es instrumental respecto del fin perseguido con la operación jurídica de 
reestructuración societaria”. 
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Asimismo, añade dicho Centro Directivo que: “Tampoco puede compartirse el criterio que manifiesta 
el registrador cuando niega que las participaciones objeto de traspaso mediante la escisión 
constituyan una unidad económica de la sociedad escindida. El propio legislador lo admite en la figura 
de la denominada escisión financiera a la que se refiere el artículo 76.2.1.ºc) de la 27/2014, de 27 de 
noviembre, del Impuesto sobre Sociedades, según el cual tiene la consideración de escisión la 
operación por la cual “una entidad segrega una parte de su patrimonio social, constituida por 
participaciones en el capital de otras entidades que confieran la mayoría del capital social en estas, y 
las transmite en bloque a una o varias entidades de nueva creación o ya existentes, manteniendo en 
su patrimonio, al menos, participaciones de similares características en el capital de otra u otras 
entidades o bien una rama de actividad, recibiendo a cambio valores representativos del capital social 
de estas últimas, que deberán atribuirse a sus socios en proporción a sus respectivas participaciones, 
reduciendo el capital social y las reservas en la cuantía necesaria y, en su caso, una compensación 
en dinero (…). 

En definitiva, debe admitirse que una operación de reestructuración societaria como la analizada en 
el presente caso pueda llevarse a cabo como escisión parcial con las fundamentales ventajas de 
simplificación y con los efectos que se derivan de la disciplina establecida en la Ley 3/2009 respecto 
de la protección de socios y terceros, protección que, como afirma el recurrente, en el presente caso 
queda asegurada”. RDGRN de 19 de septiembre de 2019.  

Persona física representante de la persona jurídica nombrada administrador. Aceptación. La 
Dirección General de los Registros y del Notariado resuelve el recurso interpuesto  contra la negativa 
de la registradora Mercantil y de Bienes Muebles de Jaén a inscribir una escritura de cese y 
nombramiento de persona física representante de “Sociedad Española de Radiodifusión, S.L”, para 
ejercer el cargo de administrador -como consejero- de la sociedad “Radio Jaén, S.A.”. 

En este sentido, dicho Centro Directivo manifiesta que: “(…) debe distinguirse entre la aceptación del 
cargo de administradora por el representante de la sociedad nombrada (momento desde el cual surtirá 
efecto el nombramiento –artículo 214.3 de la Ley de Sociedades de Capital–) y la designación por 
ésta de la persona natural que haya de ejercer las funciones propias del cargo (como requisito para 
la inscripción del nombramiento de la sociedad administradora en el Registro Mercantil –cfr. artículos 
212 bis, apartado 2, de la Ley de Sociedades de Capital y 143 del Reglamento del Registro Mercantil).  

Es también cierto que la inscripción de los poderes en el Registro Mercantil no requiere la aceptación 
previa por parte del apoderado, pues en todo apoderamiento, al ser un acto unilateral que no comporta 
obligación alguna para el apoderado sino únicamente facultades por ejercitar, es de esencia que no 
sea necesaria dicha aceptación expresa y sea suficiente la aceptación tácita al ejercer tales 
facultades. Por ello, en vía de principios, no sería necesaria la aceptación del designado cuando la 
designación de la persona natural representante de la sociedad nombrada administradora se realiza 
mediante apoderamiento. Pero no puede desconocerse que, con independencia del origen del vínculo 
representativo entre la sociedad administradora y su representante persona física –representación 
voluntaria–, por disposición legal, los efectos de esa designación exceden del ámbito propio del mero 
apoderamiento para asimilarse –al menos en algunos aspectos, como son los relativos a requisitos 
legales establecidos para acceder al cargo de administrador, así como deberes y responsabilidades 
del mismo– a los propios de la relación orgánica de administración, dada la naturaleza de las 
funciones propias del cargo de administrador que la persona física designada debe ejercer. Muestra 
de ello es que, a diferencia de los demás poderes (cfr. artículo 94.1.5.º del Reglamento del Registro 
Mercantil), la referida designación de persona física representante no se inscribe en la hoja de la 
sociedad administradora sino en la hoja de la administrada. Y, aunque se trata de una cuestión que, 
durante mucho tiempo, no ha sido objeto de regulación normativa expresa, debe entenderse que en 
la legislación vigente existen normas que, si bien podrían ser más claras, establecen específicamente, 
siquiera sea por asimilación y remisión al régimen del nombramiento de administradores, la necesidad 
de aceptación por la persona natural designada para ejercer las funciones propias del cargo de 
administrador para el que ha sido nombrada la sociedad. 

Así resulta del artículo 236 de la Ley de Sociedades de Capital, que en su apartado 5 (introducido por 
la Ley 31/2014, de 3 de diciembre, por la que se modifica la Ley de Sociedades de Capital para la 
mejora del gobierno corporativo, (…) Y si esta asimilación puede presentar problemas de 
interpretación, en cuanto podría dudarse si abarca únicamente los requisitos subjetivos para ser 
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administrador así como los deberes de diligencia, lealtad y de evitar situaciones de conflicto de 
intereses, así como las responsabilidades inherentes al cargo pero no los requisitos formales como 
es la aceptación, lo cierto es que del artículo 212 bis, apartado 2 “in fine”, de la misma ley se desprende 
inequívocamente la necesidad de aceptación por el representante persona física designado como 
requisito para su inscripción en el Registro, toda vez que del artículo 215 al que se remite resulta que 
sólo una vez aceptada se podrá presentar a inscripción esa designación y, además, ésta deberá 
presentarse dentro de los diez días siguientes a la fecha de la aceptación. Por lo demás, esta previsión 
normativa es lógica si se tiene en cuenta la dificultad o imposibilidad que existiría para exigir la 
responsabilidad al designado representante persona física de la sociedad administradora mientras no 
constare la aceptación de aquél, especialmente por ejemplo en caso incumplimiento del deber de 
diligencia, no ya por los actos que pudiera realizar –de la que resultaría la aceptación tácita de la 
designación- sino como consecuencia de la omisión de actuaciones debidas”.  

Finalmente, considera que “las consideraciones anteriores no son trasladables a la manifestación de 
ausencia de incompatibilidades referidas en el artículo 213 de la Ley de Sociedades de Capital, que 
según sostiene en su calificación la registradora debe realizar la persona física designada 
representante. A falta de norma que expresamente imponga esa manifestación por el designado para 
la inscripción de la designación, ningún obstáculo existe para considerar suficiente la manifestación 
sobre tal extremo que realizada por el poderdante contiene la escritura calificada. Y es que en ninguna 
de las leyes aplicables en este caso, la Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio del alto 
cargo de la Administración General del Estado, y la Ley 3/2005, de 8 de abril, de incompatibilidades 
de altos cargos de la Administración de la Junta de Andalucía y de declaración de actividades, bienes 
e intereses de altos cargos y otros cargos públicos, se impone dicha manifestación por el designado. 
Por ello, debe revocarse el defecto invocado por la registradora en este punto”.  

En consecuencia, dicho Centro Directivo ha resuelto estimar parcialmente el recurso, “en cuanto al 
defecto relativo a la manifestación sobre ausencia de incompatibilidades, y desestimarlo en cuanto a 
la necesidad de aceptación expresa por la persona física designada representante”. RDGRN de 20 
de septiembre de 2019. 

Escritura de cesión créditos hipotecarios. Procedimiento de ejecución hipotecaria. Inscripción. 
Registro de la Propiedad. La Dirección General de los Registros y del Notariado resuelve el recurso 
interpuesto contra la nota de calificación extendida por el registrador de la propiedad de Granada 
núm. 6, por la que se suspende la inscripción de una escritura de cesión de créditos hipotecarios.  

“Se trata de dilucidar en este expediente si puede inscribirse la escritura de cesión de varios créditos 
hipotecarios, constando extendida nota marginal de expedición de certificación de dominio y cargas 
expedida a efectos de procedimiento de ejecución de la hipoteca que garantiza los créditos objeto de 
cesión. Alega el registrador que el procedimiento de ejecución hipotecaria es esencialmente de 
carácter registral, dado el carácter constitutivo que la inscripción tiene con relación al derecho real de 
hipoteca (artículos 1875 del Código Civil y 130 y 145 de la Ley Hipotecaria). De esta manera, el 
procedimiento de ejecución directa contra los bienes hipotecados, como establece el artículo 130 de 
la Ley Hipotecaria, sólo podrá ejercitarse como realización de una hipoteca inscrita, sobre la base de 
aquellos extremos contenidos en el título que se hayan recogido en el asiento respectivo. Por ello, 
una vez que consta en el Registro que la hipoteca está ejecutándose, a través de la correspondiente 
nota marginal de expedición de certificación, es necesario que en relación con este particular asiento 
de la nota marginal se cumpla el principio general de concordancia entre el Registro y la realidad 
extrarregistral (artículo 40 de la Ley Hipotecaria), lo que impide que acceda al Registro cualquier título 
que resulte contradictorio con la situación de pendencia del procedimiento de ejecución, con todas 
sus secuelas civiles, procesales y registrales, que publica dicha nota, en tanto ésta está en vigor”. 

En relación con la cuestión controvertida, dicho Centro Directivo manifiesta que:  

“3.- (…) la facultad del acreedor hipotecario para instar la enajenación forzosa del bien objeto de 
garantía, cualquiera que sea el procedimiento que elija para ello, forma parte del contenido estructural 
o esencial del derecho real de hipoteca; pero, como contrapartida, es preciso que el ejercicio del “ius 
distrahendi” se acomode estrictamente a los requisitos y trámites procedimentales legalmente 
establecidos. Uno de dichos trámites es el de la expedición de la certificación de dominio y cargas 
prevista, a efectos de la ejecución hipotecaria, en el artículo 688 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
expedición de la que el registrador dejará constancia en el folio registral mediante nota marginal en la 
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inscripción de hipoteca, con indicación de su fecha y de la existencia del procedimiento a que se 
refiere, según ordena el apartado 2 del mismo precepto. (...). 

Ahora bien, cuestión distinta es la posibilidad de transmitir el crédito garantizado con la hipoteca aun 
cuando conste extendida dicha nota de expedición de certificación de cargas para el procedimiento 
de ejecución, si la transmisión no lleva aparejada modificación alguna de los elementos delimitadores 
del crédito y su garantía de forma que se produzca una discordancia entre el derecho que publica el 
Registro de la Propiedad y el que se ejecuta judicialmente que pudiera provocar la difícil o imposible 
ejecución de la resolución que en su día se dicte.  

La cesión de créditos, en general, se admite por el artículo 1112 del Código Civil: “todos los derechos 
adquiridos en virtud de una obligación son transmisibles con arreglo a las leyes si no se hubiere 
pactado lo contrario”. Según el artículo 1528, “la venta o cesión de un crédito comprende la de todos 
los derechos accesorios, como fianza, hipoteca, prenda o privilegio», y por último el artículo 1878 
dispone: “El crédito hipotecario podrá ser cedido o enajenado a un tercero, en todo o en parte, con 
las formalidades exigidas por la Ley”.  

A la inscripción de la cesión se refiere el artículo 149, párrafo primero, de la Ley Hipotecaria, dispone 
que “el crédito o préstamo garantizado con hipoteca podrá cederse en todo o en parte de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 1.526 del Código Civil. La cesión de la titularidad de la hipoteca que 
garantice un crédito o préstamo deberá hacerse en escritura pública e inscribirse en el Registro de la 
Propiedad”.  

No se contempla excepción alguna en cuanto a la cesión del crédito cuando este se encuentre en 
ejecución ni se impone la necesidad de que se proceda con carácter previo a la solicitud de sucesión 
procesal o a la cancelación de la nota marginal de expedición de cargas. 

4. Distinto a lo anterior es la situación que pudiera producirse en el momento de la inscripción del auto 
de adjudicación, de forma que si la cesión no ha tenido reflejo en el procedimiento judicial, el pago o, 
en su caso, la adjudicación se efectuaría a quien ya no es titular de la hipoteca que se ejecuta y en el 
ámbito registral procedería la cancelación de la inscripción de cesión al haberse efectuado con 
posterioridad a la extensión de la nota marginal que sirve de notificación de la existencia de la 
ejecución, debiendo por tanto ser el cesionario quien solicite que se le tenga como parte en la posición 
que ocupaba el cedente, mediante sucesión procesal. Ya que, como ha reiterado este Centro Directivo 
(vid., por todas, la Resolución de 8 de julio de 2013), la nota marginal acreditativa de haberse expedido 
certificación de dominio y cargas para el procedimiento de ejecución hipotecaria ofrece unas 
características propias, de modo que si bien no lleva consigo un cierre registral, sí opera como una 
condición resolutoria cuyo juego determinará la cancelación de todos los asientos practicados con 
posterioridad al de la hipoteca que sea base del procedimiento”. 

En consecuencia, la Dirección General de los Registros y del Notariado ha acordado estimar el 
recurso y revocar la nota de calificación del registrador. RDGRN de 17 de octubre de 2019.  

Derecho de separación en caso de falta de distribución de dividendos. En relación con artículo 
348 bis del Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley de Sociedades de Capital, la Dirección General de los Registros y del Notariado, resuelve 
el recurso interpuesto contra la negativa del registrador mercantil XIII de Madrid a inscribir una 
escritura de elevación a público de acuerdos sociales de una entidad. 

Dicho Centro Directivo manifiesta que: “(…) entre las modificaciones introducidas en el citado artículo 
348 de la Ley de Sociedades de Capital por la Ley 11/2018, de 28 de diciembre, interesa en este 
expediente la que determina expresamente el carácter dispositivo de la norma, al admitir que en los 
estatutos se suprima o modifique la causa legal de separación a que se refiere dicho precepto. Por lo 
demás, dicha supresión o modificación estatutaria requiere consentimiento de todos los socios, en 
consonancia con la exigencia respecto toda modificación estatutaria que afecte a los derechos 
individuales de los socios (cfr., entre otros, los artículos 89, 291, 292 –éste siquiera sea por analogía, 
por referirse únicamente a sociedades de responsabilidad limitada–, 347.2 y 351 de la Ley de 
Sociedades de Capital). No obstante, para evitar el abuso de las minorías –que con su negativa a 
prestar su consentimiento podrían impedir la supresión o modificación de la referida causa de 
separación– se arbitra por el legislador un sistema de tutela alternativo como es el reconocimiento del 
derecho a separarse de la sociedad al socio que no hubiera votado a favor de tal acuerdo de 
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modificación estatutaria (sistema que se enmarca en el más general que contempla el derecho de 
separación como medida para proteger a la minoría frente al carácter vinculante de los acuerdos 
adoptados por la mayoría, bien cuando supongan una modificación de elementos básicos de la 
configuración de la sociedad –objeto, plazo de duración, transformación, etc.–bien por alterar 
derechos de los socios de especial relevancia –transmisibilidad de sus derechos, mayorías de 
decisión, etc.–, entre otros supuestos; y, en general, para evitar vinculaciones opresivas). Y la 
interpretación de esta última medida tuitiva es lo que constituye el objeto de controversia en el 
presente expediente. 

Respecto de dicha interpretación, debe tenerse en cuenta como antecedente prelegislativo de la 
norma la Proposición de Ley para modificar el citado artículo 348 bis presentada por el Grupo 
Parlamentario Popular en el Congreso de los Diputados el 28 de noviembre de 2017, la cual –aun 
retirada posteriormente el 11 de septiembre de 2018– justificaba una disposición idéntica a la 
actualmente vigente del apartado 2 del artículo 348 bis de la Ley de Sociedades de Capital en los 
siguientes términos: «Se condiciona la aplicación del artículo a la ausencia de disposiciones 
estatutarias en sentido contrario; así, será una norma dispositiva más que imperativa y se aplicaría el 
principio de autonomía de las partes que recoge el artículo 28 LSC. Simultáneamente, se exige 
unanimidad para la aprobación de dichas disposiciones estatutarias, reconociendo, en su defecto, el 
derecho de separación de los socios que hayan votado en contra (asimilándolo a otras causas de 
separación previstas en el artículo 346 LSC)”.  

Si la norma objeto de debate en este recurso es entendida a la luz de tal precedente, así como 
atendiendo a los criterios hermenéuticos gramatical, lógico y teleológico no cabe sino confirmar el 
criterio mantenido por el recurrente. El reconocimiento explícito del derecho de separación que en la 
junta general se ha hecho en favor de la socia que ha votado en contra de la modificación estatutaria 
de supresión del “ius separationis” por falta de distribución de dividendos tiene inequívoca base en la 
norma legal y esta circunstancia tiene como consecuencia que tal reconocimiento no requiera una 
mención específica en el orden del día de la junta (a mayor abundamiento, el complemento de la 
convocatoria solicitado por la misma socia minoritaria revela que no se le ha impedido que tuviera un 
cabal conocimiento de tal reconocimiento como uno de los asuntos sobre los fue llamada a 
pronunciarse). Y, por la misma razón, no puede entenderse que exista falta de determinación del 
derecho de separación reconocido por la mayoría en favor de la socia discrepante, pues se fija 
claramente el plazo de su ejercicio y –precisamente por tener base legal ese reconocimiento– los 
demás aspectos de su régimen jurídico tienen acomodo en las normas generales sobre el derecho de 
separación (cfr. artículos 348, 349 y 353 a 359 de la Ley de Sociedades de Capital)”.  

En consecuencia, la Dirección General de los Registros y del Notariado ha acordado estimar el 
recurso y revocar la nota de calificación del registrador. RDGRN de 24 de octubre de 2019.  

Concursal: La Dirección General de los Registros y del Notariado, que estima el Recurso interpuesto 
contra la negativa de la Registradora de Bienes muebles y Mercantil X de Barcelona a inscribir la 
disolución de una sociedad anónima, ha declarado que:  
Ciertamente, de la regulación legal vigente resulta que la existencia de un convenio debidamente 
aprobado por el juez no pone fin al procedimiento concursal que sólo finalizará cuando así lo declare 
el propio juez de lo Mercantil por auto en el que se declare su cumplimiento (artículo 176 de la Ley 
Concursal). Vigente el convenio cualquier acreedor puede instar la acción de incumplimiento y solicitar 
del juez que así lo declare (artículo 140), lo que conllevará su rescisión y la apertura de oficio de la 
fase de liquidación (artículo 143). Pero es también cierto que en cualquier supuesto y desde la 
aprobación judicial del convenio cesan los efectos de la declaración del concurso que quedan 
sustituidos en su caso por los previstos en el propio convenio, salvo los deberes de colaboración e 
información establecidos en el artículo 42, que subsistirán hasta la conclusión del procedimiento 
(artículo 133.2) que puede establecer medidas limitativas y prohibitivas sobre las facultades de 
administración y disposición del deudor, medidas que «serán inscribibles en los registros públicos 
correspondientes y, en particular, en los que figuren inscritos los bienes o derechos afectados por 
ellas. La inscripción no impedirá el acceso a los registros públicos de los actos contrarios, pero 
perjudicará a cualquier titular registral la acción de reintegración de la masa que, en su caso, se 
ejercite» (artículo 137 de la Ley Concursal). 
De esta regulación y de la establecida en la Ley de Sociedades de Capital resulta inequívocamente 
que durante la fase de ejecución o cumplimiento del convenio la sociedad puede disolverse si concurre 
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alguna causa legal o estatutaria –salvo la establecida por perdidas en el artículo 363.1.e) de la Ley 
de Sociedades de Capital, como resulta de los artículos 365.1, párrafo primero, y 367 de la misma 
ley, que exime a los administradores de la obligación de promover la disolución si se insta el concurso. 
Y también en la misma fase puede disolverse la sociedad porque así lo acuerde la mayoría de los 
socios ex artículo 368. Esta disolución y la liquidación societaria no afectan al concurso y deberá 
seguir cumpliéndose el convenio. 
Así lo ha puesto de relieve el Tribunal Supremo en la Sentencia número 590/2013, 15 de octubre (…). 
4. De las consideraciones anteriores resulta que, respecto de la única cuestión en que el recurrente 
centra la cuestión debatida, y en cuanto la registradora se refiere a un eventual incumplimiento del 
convenio como obstáculo que impide la inscripción de la disolución de la sociedad –incumplimiento 
que no consta–, la calificación impugnada no puede ser mantenida”. RDGRN de 5 de noviembre de 
2019.  
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